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CAPITULO l 

!NTRODUCC!ON 

Hasta hace pocos años, ero común el que las compañías 

mexicanas de seguros expidieran pólizas en moneda extranje

ra (generalmente dólares) pero, a partir del nuevo regla

mento expedido por la Secretarla de llacienda Crédito 

Pbblico el 23 de abril de 1983, llamado: "Reglas para Ope

raciones de Seguro y Reaseguro en Moneda Extranjera Celebra

das por Instituciones Sociedades Mutualistas de Seguros 

del Pals" (!), las p6lizas en d6lares ya no pueden emi

tirse, 

Como es sabido, existen en México muchas personas que quie

ren necesitan p6lizas en dólares; como pueden ser; e-

jecutivos de empresas extranjeras, 

paises que radican en México; 

con deudas en dólares (hipotecas, 

originarios de otros 

diplomáticos; personas 

tarjetas de crédito, 

etc.); mexicanos que desempeñan su trabajo en el extranje

ro; asi como otras personas más. que por sus ocupaciones 

necesitan de un seguro de vida en dólares, pero que, debi

do a las nuevas disposiciones, desafortunadamente se ven en 

la necesidad de recurir a compañías extranjeras con obje

to de obtener la protección deseada. 

En la actualidad, las compañlas mexicanas se encuentran 

con el problema de que sus clientes tienen necesidad de com

prar p6lizas de vida en d6lares los agentes de seguros 

(1) Ver apéndice A, 
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de las compañlas mexicanas no pueden hacer nado para evi

tar el que sus clientes obtengan dicha protecci6n en el ex

tranjero, dejando as1 necesidades insatisfechas. Esta si

tuación ha provocado que las personas necesitadas de p6-

lizas de seguro de vida en dólares las adquieran en Norte-

américa no en Mbxica 1 perjudicando así, a los campa-

ñías mexicanas de seguros la economía mexicuna por 

la fuga de divisas correspondiente. 

Planteado ~ato, se ve la necesidad de crear un seguro de vi-

da individual que satisfaga los requerimientos de protec-

ci6n de las personas que están en los casos anteriormen-

te expuestos. 

La presente tesis tiene por objeto el presentar un plan de 

seguro de vida individual creciente contratado y pagadero en 

moneda nacional, con incrementos diarios de suma asegurado 

primas iguales las que se tendrían al haber contratado 

una p6liza en dólares, con lo que se puede satisfacer es

ta necesidad sin efector los divisas disponibles del país. 

En el segundo capitulo se habla de la historia de las pari-

darles que ha tenido nuestra monedo con relaci6n al d6lar 

y la situaci6n que se estima para el futuro según la opi-

ni6n de varios autores. En los siguientes capítulos se 

describe el modelo actuaria! usado, así como los supuestos 

con los que se calculó; en éste se habla de f6rmulas 

que tienen variable el tipo de cambio del peso con respecto 

al d6lar en la fecha de cmisi6n de la p6liza, asi ca-

mo el deslizamiento diario del peso. 

En los capítulos posteriores se mencionan algunos ejemplos 

de primas netas y las reservas para un ejemplo dado. En el 

penúltimo capítulo se incluyen las Condiciones Generales 
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y las Condiciones Especiales del plan osi como su Carátu

la. En uno de los apéndices, se encuentra la Nota Técni

ca del plan. 

Este trabajo plantea una necesidad recientemente creada 

presenta alternativas para satisfacerla. 

Este estudio no pretende definir un seguro exacto para una 

compañia determinada, sino que más bien da las pautas a 

seguir, correspondiendo a cada aseguradora adoptar los recar

gos por gastos acordes a sus políticas particulares. 
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CAPITULO l I 

ASPECTOS MONETARIOS 

2, I ANTECEDENTES, 

Quizá resulte dificil creerlo, pero hubo una época en 

que los nortC'amcriconos preferían los pesos a los dóla

res, •• y el peso ero la moneda de curso legal en Estados Uni-

dos para el pago de todRs las deudas públicas privadas. 

El peso plata de México era, asimismo, la moneda de la Chi

na Imperial y de la mayor parte del Lejano Oriente, Durante 

más de tres centurias figuró entre las divisas más res

petados del mundo. 

El peso de plata mexicano alcanzó fama legendaria, que hi

zo de él la divisa más confiable y respetada de su tiem

po en el comercio con el Lejano Oriente y otras regiones del 

mundo. 

El origen de la fama de la moneda de plata mexicana se ini

ció con la fundación de la Casa de Moneda de H&xico el 

11 de mayo de 1535, 

Asl • para finales del sialo XVI, el peso mexicano era ya 

el medio de pago más aceptado en China. Loe ingleses usa

ron también el peso mexicano poro solventar sus gastos en 

la India. En rigor, su demanda fué tan grande que, en oca

siones, lleg6 a pagarse por ellos un premio de 30% sobre 

su valor intrlnseco en plata, y cuando los comerciantes se 

encontraban en situaciones dificiles, pagaban un premio 

hastn del 80%. Todnvlo en 1906, la monedo mexicona tenia 
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tanta demanda, que se pngabn un premio dl' 40% por ella en mu-

chas ciudades del sur de China. 

Los pesos mcxJcanos alcanzaron su máximo nivel de popular!-

dad •ediados del siglo XIX, y para 1912, la supremacla 

del &Jeso mexicano empez6 declinar, siendo retirados de 

la circulaci6n todos los pesos de plata mexicanos en 1926, 

ponifndose fin, de esta m11nera n tres y medio siglos de re-

conocimiento al peso como ln moneda legal casi indiscutible 

en la mayor parte del Lejano Oriente. 

Al comenzar el siglo XX, el precio mundial de la plata que 

habla sido el principal punto de apoyo del peso, sufrió 

una pronunciada baja, asi como la balanza de pasos de Hé-

xico. 

Simultáneamente, un nuevo sistema monetario internacional 

apoyado en el 11 patr6n oro" ganaba aceptac ibn en todo el 

mundo. Las monedas debian ser medidas en términos de "va-

lar oro 11
• 

El 16 de noviembre de 1904, se fijb arbitrariamente la pa-

ridad $2 ,00 pesos paro la compra de un d61ar y $1.991 pe-

sos para su venta, ya que el peso hablo ca ido de 1.01 en 

1875 a 2, 38 en 1903 y en el mercado libre se llegaba a adqui

rir hasta en $3.00, por lo que la nueva paridad constituyb 

en realidad una revaluación y no una devaluacibn. 

El punto máximo pera le moneda mexicana se dib en 1859, 

donde se requerla de un dólar y ocho centavos para adqui-

rir un peso ( US $.92). 
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2.2 Tipos de Cambio. 

En lns gráficas siguientes se presenta el comportamiento 

del peso con respecto al d6lar desde 1859 hasta 1984 1cua

dro l) y las variaciones que hu habido en los tipos de cam

bio libre al final de cada semestre de 1976 a 1984 (cuadro 

2). 

2.3 Elementos para Determinar la Paridad Peso-D6lar 

El peso mexicano no encaja fácilmente en los moldes conven

cionales que contribuyen a determinar los tipos de cambio. 

Existen determinantes con coracter!sticas universales que 

pueden aplicarse México, lo mismo que a otros paises, 

Pero lo forma en que son influidos, 

nulificados en México, por otros 

distorsionados hasta 

factores, difiere de la 

que corresponde y acontece en los naciones industrializadas, 

Detrás de cualesquier paridad cambiaria, existen muchas de

terminantes, Sin embargo, cuatro de ellas pueden considerar-

se como los criterios más importantes de más común 

uso aceptaci6n: La inflaci6n, el sector externo, el me-

dio circulante y las tosas de interés. 

Estos suelen ser los indicadores más cuidadosamente anali

zados en la búsqueda de lo definici6n de las tendencias 

monetarias futuras, en especial para los tipos de cambio 

d6lar-yen, d6lor-marco alemán, dólar-franco suizo, 

Ciertamente el FHI y el Banco de México los aplican con su 

propio grado de intensidad para prever los futuros movimien

tos de la tasa de cambio peso-dólar, 
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TJf"OS DI! cnr:1no 
500 

400 

3(10 

200 

10(1 

H+¡..¡.¡.w.¡.µ1 .. 1+rn .. 1.1 .. ¡.¡.41+1-1-1-1-~1-J.W1-1+1-1111rn+1~~1¡.¡..¡.¡.¡.¡.u.w.i. 
59 71 83 95 7 19 31 43 55 67 79 

AMS COMF'REMD IDOS 1 :::59-1985 

ARO TIPO DE ASO TIPO UF. 
CAMBIO CAHIHO 

1859 0,82 1932 2.52 
1867 l.OO 1933 3.60 
1874 l. 1 B 1938 4.52 
1875 I ,01 1939 5.18 
1893 l. 61 1940 5,40 
1900 2 ,06 41-48 4.85 
1903 2,38 48-54 8,65 

1904 2.00 54-76 12,50 
1905 

:! ·ºº 8/76 20.60 
1910 2 .01 77-81 26 .24 
1914 3.30 2/82 49.00 
1915 11. J'j 8/82 70.00 
1916 23,83 12/82 150 .oo 
1917 1.91 12/83 162. 10 
1930 2. 12 l'J./81+ 210. 72 

1931 2.43 12/85 450.00 

CUADRO 1· 
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500 

AÑO 

1976 

1977 

1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 

TIPOS DE tAnDlO ~ISRE 

(lL F HIAL DE CADA SEMESTRE 
A~OS COMPREl~D IDOS 1976-1985 

PRTHER SEt•rnsTRE SEGUNDO SEMESTRE 

12.SO 19 .95 

22.99 22. 74 

22.82 22. 72 

22.84 ~2.80 

22.93 23.37 
24,44 26 .23 
48,04 150,00 

149,20 162, 10 
185, 76 210. 72 

317 ·ºº 450,00 

CUADRO 

9 
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En el pesado hubo largos periodos en los que los elementos 

que conforman esas cuatro variables, figuraban entre las con

sideraciones prioritarias para determinar el tipo de cambio 

peso-dólar, Pero México no se encuentra ya en una situa

ción económica-financiera en la cual esas normas tengan 

la misma influencia que antes, Después de años de elevada 

inflación una cuantiosa deuda externa se ha distorsiona

do la economía a tal punto que ya no es posible efectuar 

mediciones de la misma manera. 

Sin embargo, cualquier indicador (externo o interno) encon

trará su expresión dentro de la economia mexicana mis

ma. Esto es, se manifestará en la inflación, el medio 

circulante, el sector externo, las tasas de interés~ fi

nalmente, en un aumento o disminución de las reservas mone

tarias del Banco de Héxico. 

La Tasa de inflaci6n es simplemente un reflejo de los ele

mentos de influencia sobre los precios que comenz6 a desa

rrollarse meses antes. La tasa inflacionaria actual es el 

6ltimo eslabón de una cadena de elementos de presi6n 

que se inici6 en determinado momento del pasado. Estos ele

mentos encierran las fuerzas que fijan le magnitud de la in

flaci6n y su consiguiente influencia sobre el peso. Tam

bién estos elementos pueden, bajo ciertas circunstancias, 

indicar anticipadamente cuál podrla ser el área gene

ral de expresión final. Por ejemplo, las fluctuaciones del 

medio circulante pueden con frecuencia proporcionar indicado

res de las próximas tendencias de la inflación, 
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2,4 Inflaci6n 

DEFINICION: Se llama "Inflaci6n", al fen6meno económi-

ca caracterizado por un incremento generalizado y sostenido 

en los precios de bienes, servicios e ideas. El adjetivo ''ge

neralizado'' implica que todos los precios suben, en mayores 

menores proporciones, El calificativo ''sostenido'' signifi-

ca que aunque existan oscilaciones de precios 6stas tien-

den moverse en niveles de precios superiores, comparadas 

con etapas anteriores. 

La inflaci6n se habla considerado como un fcn6meno tem-

poral localizada en áreas geográficas limitadas, Sin 

embargo, hoy en dio se reconoce que es un fen6meno mun-

dial con manifestaciones de mayor o menor intensidad según 

los paises, y que por la mayor interacct6n del comercio 

mundial la inflaci6n de un pals puede afectar también 

a otras naciones. 

Una de los principales preocupaciones econ6micas de todos 

los paises en la época actual es la inflacibn, ya que 

origino descontento en la poblnci6n, lo cual mina la capa-
J 

cidad de gobernar y ... resta poder nl Gobierno. 

MEDICION: Los variaciones en los niveles de precios se mi-

den por medio de un 11 lndice de Precios'', calculado o partir 

de un estudio peri6dico de lo que cuesta adquirir una 11 Ca-

nasta de Bienes'' que se ~labora tomando en cuenta lo que nor

malmente consume la poblaci6n (alimentos, vestuario, a-

rriendos, mobiliario, medicinas, transporte, educaci6n, 

etc,), 
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Si el lndlcl? de precios se nplica a nivel de consumidor fi-

nol se obliene el lnd ice de Prec los al Consumidor 1 llamudo 

también l 11d 1 ce del Costo de la V Ida. El Banco de México, 

S.A., calcula paro nuestro pals Ull indice con base en el 

año de 1968 abarcando 5, 162 artículos, en siete ciudades 

(Ciudad de México, Mérida, Horcl ia, Guudalajara, Monte-

rrey, Mexicali y Ciudad Juárez) y los resultados obtenidos 

son publicados mes mes en sus "Indicadore1> Econ6mi-

cos", 

CALIFICATIVOS: Según la intensidad del aumento en los pre

cios en un pals, reflejado en el respectivo Indice de Pre

cios, la inflaci6n puede ser Moderada, Acelerada, o Galo

pante. Cuando un país sufre un aumento de precios menor al 

3% anual ae dice que vive un periodo de estabilidad. Cuan

do las tosas de aumento van del 3% al 10% anual, se dice que 

el país vive una situoci6n de Inflaci6n Moderado. Cuan

do el creci•iento está entre el 10% y el 30% •nual, la in

flación toma nombre de Acelerada. Si laa tasas de aumento 

en el nivel de los precios son superiores a las interiores 

el p1h vlve un1 situaci6n de lnflaci6n Galopante, 

Existe una fórtaulo pera deter•inar el valor real del peso, 

ajustado la inflaci6n. Ese valor es definido por la bre-

cha inflacionaria entre Estados Unidos y México, traducido 

en tipos de cambio peso-dólar•. 

* Para uno mayor informaci6n ver el apéndice B. 
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2,5 La PoliLica Comblarin de: México, 

Con el objeto de determinar el futuro de la moneda, a conti .. 

nuaci6n se transcrJ be la opinión de los autores del In

forme Warthou a este rrspecto: 

Aunque ciertamente las fluctuuciones erráticas (maxidcva

lunciones) se han evitado, mediante el deslizamiento, y la 

parte emigrnda del mercado camhiorio ha retornado C!O su mayo

ría al pa!s, lu unificncióo no ha logrado la ope

ración del mercado dual, con dos tipos de cambio, controla

do y "libre", ambos controlildos, ha mostrado, a partir de fi

nes de abril de 1984 1 resultar :inadecuada para manejar res

pectivamente las dcmnndu cornerc:inl y especulativa de d6la

rcs, y particularmente la Última, Esto ha 11rovocado de nue

vo la emigroci6n a los EE.UU. de la demanda insatisfecha y 

la apertura consecuente del diferencial entre el tipo 111i

bre11 el "superlibre" del mercado de Yanquipesos. (El au

tor sugiere un cambio de terminología, en vez de controla-

do, libre superlibre los calificativos apropiados debe-

r!an ser, supercontrolado, controlado y libre), 

Este propósito de manejar la demanda especulativa fuera 

del mercado controlado, sin embargo, ha estado desde su ini

cio, en colisi6n con el objetivo de unificar eventualmente 

los dos tipos existentes, cerrando el diferencial entre los 

tipos controlado y el 11 libre 11
• Esto se demuestra observando 

que 1 de diciembre de 1982 o septiembre de 1983, el controla

do avanz6 a 13 centavos diarios y el "libre" se mantuvo fi

jo, iniciándose así el proceso grudual de unificaci6n; 

el inicio del deslizamiento del libre, también 13 centa-
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vos diarios, a pnrtir de fines de septiembre de 1983, suspen

di6 dicho proceso. La dificultad de unificar se hizo a6n 

más patente partir de abril de 1984, cuando la demanda 

no comercial y la especulativa de .dólares se incrementaron 

sustancialmente superaron las dotaciones de dólares "li-

bres 11 de los bancos y de las casas de cambio nacionales. 

En México bajo un sistema de control cambiarlo, no existe 

un mercado realmente libre que deje que los fuerzas de la o

ferta y la demanda encuentren su expresi6n, El llamado mer

cado libre de México, como en todos los paises con con

trol de cambios, se halla bajo el control más o menos dis

creto del Banco de México. 

Debe recordarse que la raz6n original de mantener dos ti

pos cambiarios, el controlado y el 11 libre 11
, fué precisamen

te satisfacer en el primero la demanda comercial de d6la

res (de importaci6n productiva y de pagos de deuda exter

na) y satisfacer en el segundo la demanda no comercial (tu-

rismo, atenci6n médica, etc,) la demanda especulativa 

(originada en temores de devaluaci6n simplemente en el 

deseo normal en todo periodo inflacionario de protecci6n 

patrimonial mediante la posesi6n de un activo liquido 

que conserve o incremente su valor real), 

La intenci6n de las Autoridades de dejar una "válvula de 

seguridad" con el tipo de cambio libre fu~ con el fin de 

salvaguardar las reservas de divisas, para los demandantes 

del mercado controlado. 

Ante la insuficiencia de oferta, el excedente de demanda no 

comercial especulativa se virti6 en el mercado cambiario 

externo, El precio del d6lar consecuentemente se dispar6 

en dicho mercado, como puede apreciarse en el cuadro siguien-
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te, donde se compara el tipo de cambio libre con el supcr-

libre, 

Tipos de cambio Internos y Externos, 1984 

(Pesos por Oblar al cierre de cada mes) 

Promedio entre la compra y la venta 

INTERNO EXTERNO DIFERENCIAL 

MES CONTROLADO LIBRE SUPER LIBRE ( S - L) 

Enero 147,96 165,38 165.50 .12 

Febrero 151.73 169.15 170. 50 l. 35 

Marzo 155,76 173.18 174,00 o .82 

Abril 159,66 177,08 179,00 1.92 

Mayo 163,69 181 .11 204,00 22.89 

Mayo 167,59 185,01 201.00 15.99 

Julio 171.62 189.00 203,00 14.00 

Agosto 175,65 193,07 205,00 11,93 

Septiembre 179,55 196,97 207,00 10.03 

Octubre 183,58 201. 00 209,00 8.oo 

Noviembre 187,48 204,90 211.00 6.10 

Diciembre 192,51 208,93 220,00 1 !.07 

Las Autoridades, por otra parte, preocupadas por la posible 

magnitud de lo demanda no satisfecha, decidieron no interve

nir ofreciendo m6s d6lares en el mercado interno ''libre'' 

en el ''superlibre 11 externo, donde hubiera sido m&s efi-



caz (dado el tamaño menor del mercado) 
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más rápida la 

caída del precio. La decisi6n fue ofrecer d6lares en 

el controlado, como se ha hecho patente en las ofertas perio

dísticas, publicadas en los diarios mexicanos por los ban

cos. En esta formo, se contribuye a abatir la inflaci6n, 

al permitirse la importación productiva los pagos del 

servicio de la deuda con d6lares baratos. No obstante, es

ta medida no resuelve el problema de las demandas no comer

cial especulativa, cuya existencia no puede descuidarse, 

si México ha de contar con una política cambiaria realis-

ta, 

Esta demanda fuera del mercado controlado (cuyo componente 

especulativo es sin duda importante), estimamos que se sos-

tendrá que probablemente se acreciente (por las rozo-

nes que se indicarán más adelante), hará imposible 

el cierre del diferencial entre el d6lar 11 libre 11 interno, 

el ''superlibre 11 externo. Lo más probable es que dicho di

ferencial se abra y se cierre peri6dicamente 1 coincidiendo 

las aperturas con noticias de dificultades econ6micas o 

proximidad de fechas de anuncios de política econ6mica, 

El cierre entre 11 libre 11 y 11 superlibre'' no es esperable, mien

tras el ''libre" interno, se mantenga controlado, y/o mien-

tras no se surto con d6lares dicho mercado alternativa-

mente mientras no decidan los Autoridades intervenir en el 

mercado de los Yanquipesos. 

Como este diferencial abierto implica una nueva pérdida 

emigraci6n del mercado cambiarlo, se estima que habrá 

una revisi6n de la política cambiaria que probablemente 

reaultará en la adopci6n de dos medidas, 
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l. Liberaci6n del precio del dólar ''libre'', de manera 

que responda genuinamente a los montos de oferta y deman

da de d6lores no comercial especulativa, como sucede 

en el mercado externo. Esto cerraría lo brecha entre 

el tipo 11 libre 11 y el 11 superlibre''. (La opción a esta li

beración ~s, desde luego, la aceleración del desliza

miento del 11 libre''• Esto, sin embargo, requerirla un au

mento de las tasas de interés internas,) 

2. Aceleración modesta del precio del dólar controlado, 

para evitar que sigo adelgazando el margen de subvalua

ción que existe, erosionado por una inflación más 

alta que la anticipada. (El establecimiento de una banda 

de deslizamiento, digamos de 10 centavos 

podría ser una opción también). 

20 centavos, 

El siguiente cuadro contiene el argumento central del por

qué se esperaba uno aceleración del precio del dólar 

controlado, La tasa efectiva del deslizamiento (con JJ ccnta-

vos diarios que existió hasta el de diciembre de 1984) 

se iba reduciendo con el transcurso del tiempo e iba resul

tando cada vez más insuficiente en relaci6n la brecha 

inflacionaria que se tenla estimada para 1984-85, 
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BRECHA INFLACIONARIA VS, DESLIZAMIENTO, 

(Tasas anuales de Diciembre a Diciembre) 

lnflaci6n 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 

Mhxico 98.9 so.a 52,8 37.1 26,0 24,3 22,7 

EEUU, 6.0 4,3 4 .1 5 .4 5.5 4.5 5.4 

Brecha 87.6 73,3 46,8 30 .1 19.4 18.9 16.4 

Desliz* 267.B 49.2 33,1 24,8 19 .9 6,6 14.2 

* De 13 centavos diarios de 1984 a 1988, 

Las medidas anteriores eran esperadas a la fecha de la pre

sentaci6n del ''Informe Warthon 11 en junio de 1984 en cual

quier momento, dada especialmente la recurrcncia que se empe

zó a manifestar en esa fecha con la rcapertura del diferen

cial entre el ''libre'' y el 11 superlibre 11 y al reconocimiento 

de las Autoridades de que la tasa de inf laci6n para ese 

año no cedería al nivel previsto a su inicio (40%). 

El 5 de diciembre de 1984 las Autoridades Financieras infor

maron que el deslizamiento diario del peso frente al dó

lar pasarla de 13 a 17 centavos. El ritmo davaluatorio i

nicial habla durado casi 15 meses, pero un entorno econ6-

mico desfavorable obligó a hacerlo más veloz. 

El 6 de marzo de 1985 se desliz6 21 centavos diarios el pe

so. '' ••• con el deslizamiento de 17 centavos diarios en el 

tipo de cambio, la tasa anualizada de depreciación era de 

34.1% del peso frente al dólar; ahora, con un deslizamien

to de 21 centavos, la depreciación anual, al tiempo de adop

tarse la medida, es de 37.7% , según el propio Banco de 
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M6xico 11

, Es decir que s6lo hubo tres meses de diferencia 

entre un incremento del deslizamiento otro; la diferencia 

en esta ocasi6n fué que los factores que explicaron la 

medida fueron mucho más complejos, Una vez más, la in-

flaci6n era la variable económica más rebelde que ha-

ce más daño la paridad. Simplemente en enero de 1985 

el aumento de precios al consumidor fué de 7,4%, casi el 

doble de la inflación prevista para todo el año en Esta

dos Unidos, el mayor socio comercial del país. En febrero 

fué imposible· sostenerlo en 2,5%, que era de desearse, pa

ra que la inflaci6n al tlrmino de 85 fuera de 35 40%; 

la inflación en los dos primeros meses fué de 11,9%. 
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CAPITULO III 

OBTENCION DE PRIMAS 

3,1 Suma Asegurada Anual 

Dado que el deslizamiento diario del peso con respecto al 

dólar es en la actualidad de 21 centavos, matemáticamen

te se trata de una progresión aritmética de la siguiente 

forma: 

Si el fallecimiento ocurriese en el dia de ln emisión de 

la pbliza, el seguro serla pagado a un ''tipo de cambio 11 

Xo; si este ocurriese exactamente un año después, se-

ria: ( Xo (.21)(365)). Como cada cuatro años ocurre un 

año bisiesto, se considerará para efectos del presente, 

que el número de dlas que tiene un año es de 365.25 

Por lo anterior, el tipo de cambio al aniversario 11 j 11 va 

ser igual a : 

Xo + (,21)(365.25)(j-l) 

sea: T Q (,21)(365,25) 

D 76,7025 

Como se indicó anteriormente, en la actualidad no es posi

ble emitir pólizas en dólares, pero dado que muchos mexi

canos deseen contar con una protecci6n en dicha moneda, se 

partirá de una suma asegurada en eso divisa pero pagadera 

én moneda nacional. 



Ejemplo: 

Suma Asegurada Básica (SA): 100,000 dólures 

Tipo de Cambio en la fecha de emisión (Xo); ~·$240,00 

Protección Inicial (XoSA): 24'000,000.00 
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Siguiendo el deslizamiento de 21 centavos diarios, el compor

tamiento de la suma asegurada ser fa el siguiente: 

AÑO DIA SUMA ASEGURADA ALCANZADA 

24,000,000 

24,021,000 

24,042,000 

31,670,250 

39 '340 '500 

Por lo anterior, la suma asegurada al final del afio 11 n11 va 

a ser igual a: 

((Xo)x(SA))+(n-l)x(T)x(SA) 

SA( Xo'+ (n-1) •T) 

3,2 Definición de T~rminos 

A continuaci6n se definen los términos mas usuales que 

serón incluidos en la Carátula Condiciones de la P6-

liza: 

Suma Asegurada Básica: 

Esta es la cantidad de dinero que el asegurado contrata

rla en caso de existir p6lizas en dblares. 
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Unidnd Inicio}¡ 

Esto se ref icre al tipo de cambio existente a la f cchn de 

la emisión de la P6liza. 

Protección Inicial: 

Es el resultado de multiplicar la ''Suma Asegurada B6si

ca'' por la ''Unidad Inicial'', tambi6n es el equivalente 

de los dólares contratados valuados en moneda nacional 

en la fecho de emisión de la p61iza. 

Incremento Diario Sobre Unidnd Inicial; 

Es la cantidad de centavos en que se irá incrementando 

diariamente la ''Unidad Inicial 11
, es decir, el deslizamien

to diario de la moneda. 

3.3 Cálculo de la Prima Unica 

En vista de que deslizamiento diario de la moneda no seré 

por tiempo indefinido, en este caso se tratará de un segu

ro temporal creciente en donde la reclamación de la suma 

asegurada será presentada la compañia aseguradora in-

mediatamente después del siniestro, como ocurre en la 

práctica, 

Dado que el deslizamiento actual de 21 centavos puede modif i

carse en cualquier momento, en adelante se hablará de un 

desliz diario de 11 k'' centavos. Por lo tanto, el incremento a

nual estará determinado por: 

T • k (365,25) 

Sea (l(m) A)~:~, un seguro temporal que otorgue "k" centavos 

diarios adicionales a la ''Unidad Inicial 11 Xo, y el pago 
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del siniestro ae cfectuar6 en moneda nacional ol ''tipo de 

cambio'' existente a ln fecho del siniestro; y el incremento 

diario de 11 k 11 centavos se mantcndr~ constante durante lo 

vigencia de la p6liza, 

Supo11iendo que en promedio las reclamaciones se van pagar 

mitad del año, se tiene que el tipo de cambio promedio en

tre el año j y j+l será: 

( Xo + Tj ) + ( Xo + T(j+I) ) ) 

por lo tanto: 

( 2Xo + 2T j + T 

Xo + T j + ! T 

n-1 
(I Cml A)x:ñl • [ t (Xo • Tj • !TJ vi •l dx•J J 

j•O 
lx 

n-1 
• [ t (Xo + Tj + !TJ yx+j+l dx+j] 

j•O yX lx 

n-1 
• 1 [ t (Xo • Tj + !T) Cx•j 

J)x j •O 

n-1 n-1 
• 1 [ t (Xo + !T)Cx+j + t Tj 

lJx j •O j•O 

n-1 n-1 

Cx+j l 

• 1 [ t (Xo + JT)Cx+j + t (Tj + T - T)Cx+j] 
Dx j•O j =O 

n-1 n-1 
• 1 [ t (Xo - JT)Cx+j + T t (j+l) Cx+j ] 

Dx j•O j•O 

• 1 [ (Xo -1 T) (Mx - Mx+n) + T (Rx - Rx+n - nllx+n) ] 
Dx 

• (Xo - lTJ A~:ñl + T(IA)~:lll 
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Otra formo de determinar ]¡1 primn 6nica unterior es bajo 

el siguiente criterio: 

Como el deslizamiento 1liurio y el tipo de cumbia a la fecha 

de emisión de la póliza son independientcs 1 es posible 

dividir la anualidad en dos: una constante, multiplicada por 

el tipo de cambio original y una creciente en ''k'' centavos 

diarios. 

El deslizamiento 1'T'' al final del primer afio póliza va a 

ser igual a k(365.25). Uebido n que el deslizamiento es dia-

ria, se trata de u11 seguro creciente en 1'k 11 unidades cada 

365.25-ovo, Por lo tanto el crecimiento será: 

k = T I 365,25 

donde lo serie de crecimiento será de la forma: 

__ T_, __ 2T __ , __ 3T_ , 
365.25 365,25 365,25 

que equivale a: 

' 365.251' 
365.25 

T ( 1/365,25 , 2/365.25 , 3/365,25 , ••• , 365.25/365,25 

Seo m • 365, 25 

Paro el cálculo de la prima se supondrá que todas los re-

clomaciones del siniestro entre el año x+l serán a 

mitad del año: 

1/2 ( T/m + Tm/m ) T (m+l) / 2m 

por lo que para el año x+j y x+j+l será igual a: 

T ( j + (m+l)/(2m) ) 

la Prima Unico será de la formo: 
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XoA~ :ll + 
n-1 

T r. (j+m'1) Cx+t 
ITX j i:;tl -ZD 

= X:OA~:ñl + T 1 Rx+l - Hx+n+l - nMx+n - (rr.:!J(Mx - Mx+n) ] 
llx 2m 

• XoA~:ñJ + T [(IA)~:ñ] 

• A~:ñl l Xo - (m-l)T) + r (IA)~:ñj 
zm 

que es muy similor o lo oblcnldo antr.riormente. 

Si su¡ionemos qu la reclamaciliu 1lel pago hace el mo-

menlo de lo muerte, la Primu Neta t111lc•1 a edad x, (1 (rr.),\)~:ñl 

será igual a: 

El término (m-1) / 2m 

milar a 1/2, por lo tanto: 

~~x+n) + T(Üx-lh+n n~lx+n ·(m·l)(Í1x 
2m 

364 f 730 

(r.1-1 )A~ :ii1 J 
zm 

.4986301 es muy si-

(I(m)Á)~:Ti] = XoA~:íil + T (IA)~:ñl - !T A~:ñl 

( Xo • !T ) A~:ñl + T (Iii)~:ñ] 

• La oproximaci6n por integral esta en el apéndice C. 

~lx+n))] 
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3,4 Anualidad Temporal 

En vista de que el cliente pagará durante ''n 1
' nños una 

prima anticipada (donde ''n'' es el plazo del seguro) y sobre 

la suma asegurada alcanzada al aniversario de la p6liza, 

lo anualidad al j-ésimo aniversario (donde j s n) será la 

correspondiente al deslizamiento obtenido a la fecha: "Incre-

menta Diario Sobre Unidad Inicial" multiplicado por el ná-

mero de años transcurridos desde la emisión. (suponiendo 

que el año es igual 365.25 dlas) multiplicada por la 

''Sume Asegurada Básica 1
' Por ejemplo: 

(SA) x (Xo + T(j-1)) VJ•l ... n 

La anualidad se puede dividir en dos: una constante para ln 

suma asegurada original, anticipado pagadera durante 

años, y una creciente vencida y pagadero por n-1 años, se-

gún se indica en las siguientes lineas del tiempo: 

Constante 
Bx :ñ1 

Creciente 
(la) x:O-lj 

~ ¡ ~ 

r--,--------------------1--~ 
o n-1 n 

~ ~ 

t--1--------------------4--~ 
o ••• n-2 n-1 n 

Sea (I 18)x:ñl la anualidad buscada acorde las caracte-

risticas descritas anteriormente•. 



(I'U)x:ñ} . n-1 
yi 

n-1 
yi jpx ¡: Xo jpx ¡: Tj 

j =O j=l 

n-1 
yi Xo ax: ñJ + T ¡: j jpx 

j=l 

n-1 
yi Xo Ux:ñJ + T ¡: jpx 

j=O 

Xo iix:ñ! + T(la)x:;;:J\ 

Xo [Nx -Nx•n] --n-,-.- T [Sx+J - Sx+n - (n-l)Nx+n] 
Dx 
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* El rjesglose de esta f6rruuln se puede ver en el ap6ndi-

ce !J. 

3.5 Prima Neta Anual 

En ln práctica es muy común comprar un seguro (temporal) 

con una serie de pagos periódicos en lugar de una prima 

Única. Estos pagos periódicos forman la anualidad anti-

cipada pagadera a ln compañia de seguros por el asegura-

do, 

El monto de las primas requcridns paro cualquier compafi!n 

de seguros es determinado bajo el principio del valor presen-

te de lo serie de primas. 

Sea Px
1
:ñl la prima neta anual creciente bajo las condiciones 

anteriores. 
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P~:~ (l 'ii)x:ii! = (1 (ml,¡¡~:ñ] 

= cxo - lTJAx:n • T(IAJ:l::r 
Xolx:n T(Ia)x:n-1 

3,6 Fórmula para Calcular el Pago al Momento del Falleci-

miento 

En la seccibn 3.3 se obtuvo una fórm11la que presenta pa-

ra su cAlculo cierto grado de dificultad, por lo que a con-

tinuación se buscará una solución alternativa, 

Se sabe que: 

A~:ñj = ¡•vt tpx µxtt dt 
o 

Dado que se ha estado asumiendo una distribución uniforme 

de muertes, existe una relación entre el seguro pagadero 

en el momento de la muerte y el seguro pagadero al final del 

año de la póliza. 

Esto se podrá apreciar fácilmente en el caso del seguro 

temporal n un año. 

Dado que: 

lJ x+t dx / lx+t 

dx lx / 1x lx+t 

Q.• qx / tpx 

Se obtiene que: qx ... tpx µx+t 



29 

Por lo tanto 

A~:l] • J¡Vtqx dt 

qxf!vt dl (1) 

La iivtdt se conoce como una anualidad continua, Dado que la 

expresión diferencial Vt dt es el valor presente de un po-

go hecho en el momento exacto t, es decir: 

•ubstituyendo en (!): 

dado que A~:~= V qx 

se concluye que: 

üil ¡¡vt dt 

vt /In v1: 

(V-1)/(lnV) 

-(! - V) / (In V) 

( 1 - V) 

(1 - V) 

ln(l+l) 

(1 - l/l+i) 

(l+i-1) 

i / ((1+1)6) 

i V 

A~: Í] • 1 V qx 
o 

A~: I] • _! Ail :Ü 
o 

(l+i) 

Esta aproximación no es exclusiva para el temporal un 

año: 

Dado que: 



y, 

Entonces: 

A"iz:iil • 
n-1 

r vt tpx ;\ic-h :ll 
t=O 

iÜ:ñJ~. i 
n-1 

r Vt tpx Ax~t:Tl 
t=O 

Por lo tanto: 

A~:il ~ i A~:ñ] 
·~ 

En la práctica Cx es definida como: 

éx ~ i Cx 
·1 

Substituyendo en la fórmula de la sccci6n 3: 

(I(m]Á)~:n >; (Xo -!TJÁ~:ñ\ + T (IÁ]~:m 

n-1 n-1 
~ 1 [(Xo - !TJ r Cx+j + T E (j•l) Cx+j 

Dx j•O j=O 

n-1 n-1 
·~ 1 il)<o - !TJ E Cx+j + T E (j+l] Cx+j ] i. 

Dx j=O j•O ~ 

~ J.[(Xo - !T) A~:iil + T (!A)~:ñJ] 
<8 

i, i. ((I(m)A)~:ñ] 

30 



3l 

CAP !TIJLO !\' 

ALGUNOS EJEMPLOS 

4,1 Ejemplos 

a) Sea una persona de edad 31 que desea un temporal a-

ños, cuando el tJpo de cambio al dla de la emisi6n 

es de $220 por dólar el deslizamiento diario es de 17 

centavos. Suponiendo u110 tasa de interbs del 4.5%. 

n • 5 

Xo = 220 

k •• 17 

X • 31 

i • 4.5 

En el Apéndice se pueden encontrar los valores de: 

M{31), M{36), R{31), R{36), N{31), N{36), S{32), S(36), 

D(31). 

Por lo que se obtienen los resultados siguientes: 

(I(m)A)~:~ = 4,3845 

(I(m)A)~:~ • 4,4824 

(I' iilx:ñ] • 1544.7787 

Pl:ñ] • 2.9ülb52 al millar 



b) Seo una persona de edad 30 que desea un temporal a-

ñas, cuando el tipo de cambio al die de la emisión 

es de $250 por dólar el deslizamiento diario es de 17 

centavos. Suponiendo una tasa de interés del 4.5%. 

n • 5 

Xo = 250 

k = .17 

X = 30 

= 4,5% 

En el Apéndice se pueden encontrar los valores de 

H(30), H(35), R(30), R(35), N(30), N(35), S(31), S(35), 

D(JO). Pare obtener los resultados siguientes: 

(I(m)A)~:~ • 4.55109 

cr<mJ¡)~:~. 4,65274 

(I';)x:~ • 1682.082 

P~:ñ] = 2,766062 al millar 

e) Sea una persona de edad 50 que desea un temporal a-

ños, cuando el tipo de cambio al die de la emisi6n 

es de $240 por dólar el deslizamiento diario es de 17 

centavos. Suponiendo una tasa de interés del 4.5%. 

n • 3 

Xo • 240 

k •• 17 

X • 50 

= 4,5% 



d) 
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En el Apéndice F se pueden encontrar los valores de 

M(50), M(53), R(50), R(53), N(50), N(53), S(51), S(53), 

D(SO), Para obtener los resultados siguientes: 

(/ml A)~:~• 7,7158 

c/ml A)~:ij • 7,8882 

(I'~)x:~ • 854,9298 

Pl:~ • 9.226686 al millar 

Continuando con el ejemplo anterior, variando 

diario a 21 centavos, so tiene: 

c/ml A)k:ñl • 8,22843 

(I(m)AJk:ñl= 8,41221 

( l' a) x :ii] • 895,1263 

Pk :ñl • 9.397793 al millar 

por lo que so cor.e luye quo la variaci6n 

(1.85%) en primas de primer año; sin embargo, 

el 

os 

a la 

ra renovaci6n los tipos de cambio alcanzados serán: 

Para ejemplo: 

e 240 + (.17x365.25) 302. 0925 

D 240 + (.2lx365,25) • 316,7025 

desliz 

mínima 

prime-

Por lo que la prima de dicha renovoci6n por cada 1,000 

d6lares originales serú: 

Para ejemplo: 

e 
D 

9,2267 X 302,0925 • 2787,31 

9.3565 X 316,7025 • 2976,30 

con una diferencia de un 6.8% 



e) Continuando con el ejemplo C, si el desliz Jiario es Ct.:-

ro, el seguro ae convierte automáticamente en uno no 

creciente 1 con los siguientes vol ores: 

d"') A)~:ñ\ • 5.537310 

o[ml ,¡) ~: ~ • 5, 660q86 

(I'Ü)~:iil • 6B4.oq45 

' Px:ñl .. 8,275152 ul millur, 

f) Sea uno persono de eilad 40 que desea un temporal a-

ños, cuando el tipo de cnmbio al día de la emisi6n 

es de $225 por d6lar el deslizamiento diario es de 17 

centavos. Suponiendo una toan de interés del 4.5%, 

n • 7 

Xo • 225 

k = , 17 

= 40 

• 4. 5% 

En el Apéndice se pueden encontrar los valores de 

M(40), M(47), R(40), R(47), N(40), N(47), 5(41), 5(47), 

D(40), Poro obtener los resultados siguientes: 

(l(rn) A);:'il • 12.003621 

oCml ,¡¡;,ñl = 12.211121 

(I'aJx:ñl • 2429.3362 

rx':ñJ. 5.051471 al millar, 

g) Sea llllD persona de edad 31 c¡ue desea un temporal 10 

años, cuando el tipo de cambio al dia de la cmision 



es de $200 por dólar )' el desliznmiento diario c·s de 13 

centavas, Suponiendo unu taso de interés del 4.5%. 

n • lO 

Xo • 200 

k •• 13 

= J l 

i • 4 ,5% 

En el Apéndice se pueden encontrar los valores de 

M(Jl), M(4l), R(31), R(41), N(Jl), N(41), S(32), 5(41), 

D(31). Para obtener los resultados siguientes: 

(l(m) A)~:ñ\ • l0,264200 

ocmi ii>~•iil. 10.493451 

(I'ii)x:ñj • 3231.8013 

Pk:iil • 3.2469351 al millar. 

h) Sea una personu de edad 45 que desea un temporal a-

iios1 cuando el tipo de cambio al dio de la emisión 

es de $200 por d6lnr el deslizamiento diario es de 13 

centavos. Suponiendo una tasa de interés del 4.5%. 

n • 5 

Xo • 200 

k •• 13 

= 45 

• 4. 5% 
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En el Apéndice se pueden encontrar los valores de 

M(45), M(SO), R(45), R(SO), N(45), N(SO), S(46), S(50), 

0(45). Para obtener los resultados siguientes: 

(I(m) A);:ñl • 8,567288 

(l(m)i.)~:iil. 8. 758638 

(l'alx:iil • 1316.964 

' Px:ñl • 6.650626 al millar. 

4,2 Comparaci6n de Resultados 

A continuaci6n se comparan las primas del seguro creciente 

con las de un seguro no creciente, para los ejemplos vistos 

anteriormente. 

Seguro Seguro 

Ejemplo Creciente Normal ~ 

2 .9 o 2 .56 13. J4 

2. 77 2 ,4¡, 12. 60 

e 9. 23 8 ,09 14.09 

9.40 8 .09 16 ,¡ 9 

5 .os 4 .41 14. 5 l 

G 3. 25 2 .86 13.63 

6. 65 5 .87 13 .JO 

36 
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CAPITULO V 

RESERVAS 

5,1 F6rmulas Generales 

5.1.1 Reserva Terminal 

Las reservas terminales para cada año (t) se determinaron 

de acuerdo con las f6rmulas siguientes: 

tVx:ñ\. c1CmJ-;;,.rn,ñ-il - r~:ñl cr ·•·im:ñ=IJ 

5,1,2 Reserva Media 

Las reservas medias para cada año t se obtuvieron de ocuer-

do con las siguientes f6rmulas: 

' tV'x:ñl• ! (t-!Vx:ñ) + Px:ll + tVx:ij) 

Donde la Prima Neln (P~:il) es la definida en la secci6n 

3,5. 

5,1.3 Valores Garantizados 

De conformidud con la ley Sobre el Contrnto de Seguro, a con

tinuación se indican las fórmulas que deberán usnrse 

en caso de que el plazo del seguro sea mayor o 10 años, 



a) Préstamo: 

tUx:il • tVx:iil - l / l'iix:ñ\ 

donde tUx > • 75tVx 

b) Seguro Saldado: 

e) Seguro Prorrogado: 

entonces: 

Donde 

si tUx:ñ\~ Y Am:ñ=ij 

v Am:iil ~ tux:ñl ~ v Am:s+1112I 

ea el periodo de pr6rroga en años 

meses. 

es el recargo por el aumento en la 

mortalidad 
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La suma asegurada será la alcanzada al dio en que se so

licite el cambio a este seguro, y desde ese momento se man

tendrá constante. 



5,2 Ejemplo, 

Considerar el ejemplo A del Capitula 4, cuyos datos son: 

n • 5 

Xo • 220 

k • , 17 

X • 31 

= 4.5% 

P31:5J= 0,00290165 

5.2.1 Reservas Terminales: 

De la secci6n 5.1.l tenemos que: 

tVx':ñl = (I(r.i)A)ffl:n-tl - P~:ñJ (I'ii)rn:ñ-t] 

1V31:5) • (I(m)¡¡¡Ú:iJ - P31:5) (I'n)32:4] 

(ICml ,\¡3°2:41 = 3,437088 

(I'¡ )32:i = 1155,9405 

IV31:~ • .082950 

2V31:51 = (I(m);l)J°J:JI - P31:5j (I'n)33:3J 

crCmJ ,\JÚ:31. 2.453016 

(I'a ) 33:3J = 802,67732 

2V31:~ • ,123925 

3V31:5J • (I(m) A)3°4:2! - P31:5J (I'n)34:2J 

oCmJ AJ3
1

4:2l. 1.54133 

(I'a)34:~ = 489,1890 

3V3l:Sl = ,12188056 
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4V31:51 • (I (m)A)3,5:U - PJl:S\ (I'a)35:~ 

(I (mJA)3,5:Í\ • o.717125 

(I'ii)35:0 • 220 

4V31 :SJ • .0787614 

5VJl:5J • O 

5.2,2 Reservas Medias 

De la secci6n 5,1,2 tenemos que: 

tV' k :ii\. = (t-IVI:~ +PI:~+ tVl:~J 

IV'31:1 • l (.00290165 + ,082950252 ) 

•• 042925953 

2v• 31 :SI• 

3V'31:~· 

4V'31:~ • 

( 1V31:5J + P31:5] + 2V31:~) 

l (,0829502 + ,00290165 +.1239251 

•• 1048885 

( 2V31:5] + P31:5\ + 3V31:5J) 

l ( .1239251 + .00290165 +.1218806 

•• 124354 

( JVJl :5} + PJ1 :51 + 4V31 :51 ) 

l ( .1218806 + .00290156 +.0787614 

•• 1017718 
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5V 1 31:~· j ( 4V31:5j + P3t:SJ + 5V31:5)) 

l ( ,0787614 + ,00290156 ) 

• ,040832 

5.3 Resume11 de Reservas 

RESERVA RESERVA 

AÑO TERMINAL MEDIA 

.082950 ,042926 

, 123925 , 104888 

3 ,121880 .124354 

,078761 .101772 

o .040832 
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CAPITULO VI 

CONDICIONES DE LA POLIZA 

6.1 Condiciones Generales. 

CONTRATO 

Esta p6lizn, la solicitud sus cláusulas adicionales o 

endosos que se le agreguen, constituyen el testimonio del 

contrato entre la Compañia y el Asegurado. 

''Si el contenido de la p61iza o sus modificaciones no con

cordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la recti

ficaci6n correspondiente dentro de los treinta días que 

sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este 

plazo,se considerarán aceptadas las 

p6liza de sus modificaciones. 11 

el Contrato de Seguro). 

DISPUTABILIDAD 

estipulaciones de la 

(Art, 25 de la Ley sobre 

El contrato de seguro dentro de los dos primeros años de su 

vigencia, siempre será disputable por omisión o inexacta 

declaraci6n del asegurado, 

SUICIDIO 

En caso de suicidio del asegurado dentro de los dos primeros 

años de la vigencia de este contrato, la Compañia sola

mente reembolsará el importe de la reserva matemática, 

En coso de rehabilitaci6n, el periodo de dos años o que 



se refiere el párrafo anterior, correrá 

fecha en que se rehabilite la p6liza. 

CARENCIA DE RESTRICCIONES 

La presente p6lizn no estará sujeta 
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partir de la 

restricci6n al-

guna, en cuanto a residencia, ocupaci6n y viajes. 

PAGO DE PRIMAS 

De acuerdo con los datos estipulados en la carátula de la 

p61izn, el Asegurado el contratante, se obliga a pagar 

enticipadnmcnte, las primos de cada cobertura, desde la fe-

cha de emisión durante los aftas de pago de primas esta-

blecidas, salvo que el fallecimiento ocurra 

rlodo de pago de primas, en cuyo caso 

to la anualidad en que fallezco. 

dentro del pe

sólo pagará has-

Los pagos de las primas se efectunr6n en los ofici11as de 

la Compn~ia bata cxpedirh el correspondiente recibo 

debidamente autorizado, 

El Asegurado dispone de un poriodo de espero de treinta 

dios para el pago de cado prima o fracci611 de ella, con

tados a partir del dia del vencimiento, Durante este pla

zo, el contrato de seguro continuaré en pleno vigor y si 

dentro de él ocurre la muerte del Asegurado, la Compa

ñia pagará la suma asegurada, descontando el total o 

fracción de la prima vencida y no pagada. 

La falta de pago de una prima implicará que los efectos de 

este contrato de seguro cesen automáticamente al vencer el 

periodo de espera, sin necesidad de decloraci6n especial 

ni judicial, 
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El pago de la primo es anual, el Asegurado o el contratontt!, 

tiene dcre~ho dentro de los treinta días siguientes de ca

da aniversaria de la póliza a Cdmbiar la forma de pago 

semestral, trimestral, o mensual, siendo el recargo para es

tos pagos fraccionados el autorizado por la 11. Comisi6n Na-

cional Bancaria de Seguros, mismo que la compañia le ha 

dado a conocer al asegurado. 

REílABILITACION 

Esta póliza puede ser rehabilitada en cualquier época 

solicitud del Asegurado, previa la presentaci6n a su costa 

de nuevos pruebas de osegurabilidad satisfactorias juicio 

de la Compañia, 

La póliza se considerar& rel1abilitada cuando la Compa

ñia dé a conocer al Asegurado su aceptación. 

CAMBIO DE PLAN 

El Asegurado en cualquier momento tendrá derecho conver

tir la presente póliza otro plan de seguro, de acuerdo 

con loa siguientes condiciones. 

Lo conversi6n podr& hacerse independientemente del esta

do de salud de la ocupaci6n del Asegurado, siempre que 

la solicitud correspondiente, firmada por él, sea recibido 

por la Compañia durante le vigencia de la presente póli

za y antes de que el Asegurado haya alcanzado la edad de 65 

años, 

El nuevo plan de seguro podrá ser cualquiera de los que e

mita la Compañia en la fecha de conversión, pero sin in-

cluir la claúsula adicional de incapacidad total perma-

nente, siempre que la edad alcanzada por el Asegurado esté 
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dentro de los limites de admisi6n del nuevo plan 

mn asegurado no exceda a lu de lo presente póliza, 

la su-

La nueva prima se calcular& de acuerdo con la edad alcanza-

da por el Asegurado en la fecha de convcrsi6n, Si la pri

ma de la presente póliza comprendiera alguna extrapr1ma 

por motivo de salud ocupaci6n, se agregar6 a lo prima 

del nuevo plan la extrnprima que según lus tablas autoriza

das de la Compafiía corresponda al nuevo plan y edad, 

La conversi6n se hará constar e11 una nueva p6lizn expe

dida en el plan solicitado, pero el periodo de dos afias a 

que se refieren 

se computarán 

sente póliza, 

las claúsu]as 

partir de 

DISPUTABILIDAD SUICIDIO, 

la fecha de emisi6n de la pre-

En el momento de la conversión, el Asegurado deberá en-

tregar 

ción. 

la Compañia lo presente póliza para su cancelo-

No se concederá la conversión si el Asegurado estuviese 

gozando de los beneficios de la claúsula de incapacidad to

tal y permanente, en caso de haberse contratado. 

CAMBIO DE BENEFICIARIO 

El Asegurado, podrá en cualquier tiempo hacer nueva desig

naci6n de beneficiario, simpre que esta póliza estb en 

vigor, no haya sido cedida 

en contrario. Para este 

no exista restricción legal 

efecto, hará una notificaci6n 

escrita a la Compañia, expresando con claridad el nombre 

del nuevo bene(iciario para su anotación en el contrato, 

En caso de que la notificación no sea recibida oportunamen

te, la Compañia pagará el importe del seguro al Últi-
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mo beneficiario de que haya tenido conocimiento, sin respon

sabilidad alguna pi1r~ cllu. 

El Asegurado puede renunciar al derecho que tiene de cambiar 

al beneficiario de la presente póliza. Para que produzco 

sus efectos esto renuncia, deberá hacerse constar en la 

póliza además, deber6 el 

escrito al beneficiario y la 

ta la p6liza para su anotación. 

Asegurado 

Compañia, 

comunicarla 

enviando 

por 

és-

Cuando no haya beneficiario designado, el importe del seguro 

forma parte del haber hereditario del Asegurado y, por lo 

tanto, se pagará a su sucesión, La misma regla se obser

vará, salvo estipulación en contrario, en caso de que el 

beneficiario Asegurado mueran simultáneamente bien 

cuando el primero muera antes que el segundo y no existieren 

designados beneficiarios sustitutos o no se hubiere hecho 

nueva designación. 

Cuando haya varios beneficiarios, la porte del que muera an

tes que el Asegurado se distribuirá por partes iguales en

tre los supervivientes siempre que no se haya estipulado o

tra cosa. 

EDAD 

La edad del Asegurado se deberá comprobar legalmente cuan

do as! lo juzgue necesario la Compañia, antes des

puhs del fallecimiento del Asegurado. 

Una vez que dicha comprobación haya sido efectuada, la Com

pañia hará la anotación correspondiente en la presen

te póliza y no tendrá derecho alguno para exigir nuevas 

pruebas sobre la edad del Asegurado. 
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1. Cuando en vida del Asegurado, de eso comprobación resul

te: 

a) Que le edad verdadera del Asegurado, al expedirse estu 

póliza, era mayor que la declarada, pero dentro de 

los limites de admisión autorizados por la Compa

ñia, el importe del seguro y de cualquier beneficio 

arlicional, se reducirá en la proporción que exista 

entre la prima pagada y la que, conforme a la tarifa, 

corresponda a ln l~dad real, en la fecha de lu celebra

ci6n del contrato. 

b) Que lo edad verdadera del Ascgurndo al expedirse esta 

p6liza, seo menor que la declarado, la suma asegura

da y cualquier beneficio adicional no se modificarán 

Ja Compañia tendrá la obligación de reembol-

sar lo diferencia que haya entro la reserva existente 

le que habría sido necesaria para la edad real del 

Asngurado, en el momento de celebrarse el contrato. 

Las primos ulteriores, deberán reducirse de acuerdo 

con lo edad real. 

2. Si con posterioridaíl a lo muerte del Asegurado resulta in

correcta la edad manifestada en lo solicitud, pero la 

dad real se encuentra dentro de los limites autorizados 

la Compañia pagaró la numo asegurada cualquier be-

neficio adicional que los primos cubiertas hubieran podi

do comprar de acuerdo con Ja edad vcrdadt•ra }' con los ta

riias en vigor en el momento de la celebración del con

trato. 

3. Si la edad verdadera del Asegurado al expedirse esta p6-

liza se encuentra fuera de los limites de admisión au

torizados a la Compofda, el contrato quedará rcscin-
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dido automáticamente la obligación de lo Compa-

ñla se reducirá pagar el importe de Ja reserva me-

temática, si la hubiere, que corresponda 

p6liza en la fecha de su rescisión. 

L!QU!DAC!ON DE CREDJ'l'O Y DEUDAS 

la presente 

Al efectuarse la liquidación de esta póliza se deduci

rá el importe de las primas )' de los préstamos adeudados 

por el Asegurado. 

En ceso de que la póliza venza por muerte del propio Asegu

rado, la Compañía deducirá igualmente la parte de la 

prima del año en curso que hubiere en descubierto, hasta cu

brir una anualidad complt!ta, o la prima anual si la muerte 

ocurriera dentro de los treinta d1as de espera y dicha pri

ma no hubiere sido pagada. 

COMUNICACIONES 

Las comunicaciones que el Asegurado dl!ba hacer la Campa-

ñia se dirigirán directamente las oficinas de esta 

Compañia, en lo ciudad de México, D.F., que aparecen en 

la carátula de lo pól izo. 

MONEDA 

Se conviene que todos los pegos que el Asegurado deba hacer 

la Compañia, los que tenga que hacer por cualquier 

concepto, con motivo de este contrato, se deberán efectuar 

en la Ciudad de México, D.F., y en Moneda Nacional 1 confor

me n la Ley Monetario vigente en la fecha en que se haga el 

pago. 



COMPETENCIA 

En caso de controversia, el quejoso deberi ocurrir a la Co

misi6n Nacional Bancaria y de Seguros, en sus oficinas cen

trales o en las de sus delegaciones en los términos del ar

ticulo 135 de la Ley General de Instituciones de Seguros y 

si dicho organismo no es designado árbitro, podrá ocu

rrir a los tribunales competentes del domicilio de la Compa

ñia, en la Ciudad de México, D.F. 

MODIFICACIONES 

Las estipulaciones consignadas en esta p6liza sólo se 

pueden modificar previo acuerdo 

segurado, que se hará constar en 

a esta propia póliza. 

CES ION 

entre la Compañia y el A

una Claúsula Adicional 

Esta póliza es nominativa sus derechos sblo podrán 

aer cedidos mediante una declaración suscrita por las par

tes notifica1!1 a la Compañia. 

Si el Asegurado, renunciare al derecho de revocar la designa

ción de beneficiario, la p6liza será intransmisible, a 

menos de que se haga constar ante la Compañia , el consen

timiento del beneficiario con la cesi6n. 

PRESCRIPCION 

Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro 

prescribirán en dos años, contados en los términos del 

articulo 81 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, desde 

la fecha del acontecimiento que les dió origen, salvo los 
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los casos de excepción consignados en el articulo 82 de 

la mismo Ley, 

La prescripcibn 

ordinarias 1 sino 

por la iniciaci6n 

se interrumpirá no 

también por el 

del procedimiento 

sólo por las causas 

nombramiento de perito o 

señalado por el ar-

tlculo 135 de la Ley General de Instituciones de Seguros, 

INTERES HORATORIO 

En caso de que la aseguradora, no obstante haber recibido 

los documentos e informaci6n que le permita conocer el fun

damento de la reclamaci6n que le haya sido presentada, no 

cumpla con la obligación de pagar la indemnizaci6n, capi

tal o renta en los términos del articulo 71 de la Ley so

bre el Contrato de Seguro, en vez del interés legal, queda

rá convencionalmente obligada a pagar al asegurado, benefi

ciario tercero dañado un interés moratoria anual equiva

lente a la media aritmética de las tasas de rendimiento 

brutas correspondientes a las series de Certificados de la 

Tesorerla de la Federacibn (CETES) emitidas durante el 

lapso de mora, 

En defecto de los CETES se aplicará la tasa de rendimiento 

de los depbsitos bancarios 

dias pa~a el cálculo del 

nal. 

de dinero a plazo de noventa 

interés moratorio convencio-

Lo dispuesto en la presente claúsula no es aplicable en 

los casos a que se refiere el articulo 135 de la Ley Gene-

rol de Instituciones de Seguros. 



6,2 CONDICIONES PARA POL!ZAS CON PLAZO MAYOR DE 10 AROS, 

PRESTAMO AUTOHATICO 

Después de cubiertas las primas de tres años completos, 

el Asegurado tendrá derecho al beneficio de Préstamo Au

tomático para primas no cubiertas dentro del periodo de 

treinta dios de su vencimiento, cuando el Valor del Prés

tamo de la Póliza lo permita, sujetándose en este caso, 

al pago de inlereses respectivos seg6n le tasa que esta

blezca anualmente la Compañia, de acuerdo las autoriza

ciones que fije la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros 

al respecto, 

Para conceder este préstamo automático se tendrá en 

cuenta el monto del préstamo de la p6liza, que aparece 

en la tubla de Valores Garantizados correspondiente al nfi

mero de primas anuales pagada~, inclusive de la prima venci-

da que va a ser objeto del prbstamo automático, Para po-

der prestar una prima completa, el monto del préstamo debe

rá ser mayor de la suma de las deudas que graven la póli

za, más la primo vencida, más los intereses de una y o

tras hasta el fin del periodo que cubra dicha prima. 

Cuando el citado valor de préstamo sea menor que el total 

de las deudas, primas intereses, esta p6liza s6lo con

tinuará en vigor por tantos d!as como resulten de multi

plicar los dias del periodo que cubre la prima por la di

ferencia entre el valor del présta•o corres,oftdiente a las 

primas realmente pagadas, menos los adeudos que graven la 

p6liza, dividiendo el producto entre la prima correspon

diente, En el momento en que las deudas de la póliza 

más los intereses sean iguales al valor del préstamo, ce-
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sarán automáticamente los efectos de este contrato, sin 

que se requiera que la Compañia haga dcclaraci6n espe

cial ni notificnci6n alguna. 

Las deudas contraídas por Préstamo Automático de Pri

mas podrán ser pagadas en cualquier tiempo, en una sola ex

hibici6n o en pagos parciales 1 previo acuerdo con la Campa-

ñia, siempre que la póliza estb en vigor, 

deudas contraídas en virtud de esta claúsula 

Todas las 

de la 

claúsula de Préstamo en Efectivo, serán deducidas por 

la Compañia en el momento de la liquidaci6n final de es

ta p61iza, 

PRESTAMO EN EFECTIVO 

Después de pagadas las primos de tres años completos 

siempre que no exista restricci6n legal en contra, la Com

pañia prestar6 al Asegurado cualquier cantidad que no 

exceda del préstamo q11e tenga derecho de nc11erdo con la 

Tabla de Valores Garantizados, a la toso de intcrhs que es

tablezca anualmente la Compañia, de ncucrdo a las autori-

zaciones que fije lo Comisión Nocional Bancaria de Scgu-

ros. 

Al hacerse el préstamo, sobre la base de anualidades com-

ple tas totalmente devengadas en tiempo, la Compañia de-

ducirá de su importe cualquier adeudo anterior cualquier 

prima por el año de seguro en curso, pendientes de pago en 

la fecha del préstamo y derivados de esta póliza. En lo 

sucesivo, el asegurado se compromete a efect'uar el pago en 

los términos del contrato de préstamo respectivo en ca-

so de no efectuarse el pago a su vencimiento, la Compa

ü!a, si fuera posible, prestará al Asegurado, la canti 
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dad suficiente paro cubrirlo y csLe pr6stamo adicional es

tará sujeto las mismas condiciones del préstamo princi

pal. 

VALOR DE RESCATE 

Después de pagadas 

previa devoluci6n 

las 

de 

primas de tres años 

esta póliza para su 

completos 

cnncelaci6n, 

el Asegurado, podrá obtener como valor de rescate de este 

contrato el 95% del ''Préstamo en Efectivo'' que aparece en 

la Tabla de Valores Garantizados y en la linea correspon

diente al número de primas anuales pagadas y totalmente de

vengadas en tiempo. El seguro terminará en el momento en 

que la compañia reciba la solicitud de rescate. 

El valor de rescate que corresponde a esta p6lizn, una vez 

convertida en Seguro Soldado o en Seguro Prorrogado será i

gual al 80% de la Reserva Terminal correspondiente, calcula

do de acuerdo con los principios y m6todos aprobados por 

la Comisi6n Nocional Bancaria y de Seguros. 

SEGURO PRORROGADO 

Después de cubiertas las primas de tres años completos 

antes de que termine el periodo de espera de treinta 

días para el pago de la nuevo prima, 

el pago de toda deudo contraida 

el Asegurado, previo 

en virtud de esta p6li-

za, podrá convertir el presente contrato, si lo solicita 

por escrito la Compañia, en uno de Seguro Prorrogado 

por la suma asegurada alcanzada hasta el die de su solicitud 

por el plazo que se indica en la Tabla de Valores Garanti

zados que forma parte de la p6lizo. 
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El Seguro Prorrogado no requiere pago de primas f uturns y su 

duraci6n será por el tiempo establecido en la misma Ta

bla, en la linea correspondiente el número de primas a

nuales pagadas, en la inteligencia de que dicho periodo de 

tiempo empezará a contarse a partir del vencimiento de ia 
prima no pagada. 

La suma asegurada se pagará s6lo si el fallecimiento del 

Asegurado ocurre antes de la terminaci6n del periodo que 

cubre el Seguro Prorrogado. Este Seguro excluye el derecho 

de usar cualquiera otro de los beneficios otorgados en esta 

pblizn, excepto el rescate que corresponda al propio Segu

ro Prorrogado. 

La conversión a que se refiere esta claúsula deberá ha

cerse constar en la p6liza por medio de una anotación au

torizada por la Compañia, 
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6,3 COND1C10NES ESPECIALES 

CRECIMIENTO 

La suma asegurada bajo la presente póliza tendrá un In

cremento Diario automático de centavos a la Unidad Inicial 

contratada según se indica en la carátula de la póli-

za. 

SUMA ASEGURADA 

Lo suma asegurado pagadera al fallecimiento del asegurado, 

será el .resultado de; 

1) Multiplicar el número de dias transcurridos desde la 

fecha de cmisi6n de la p6lizo, hasta la fecha del sinies

tro, por el 11 lncremento Diario Sobre Unidad lnicial 11 por la 

''Suma Asegurada B6sica 11 contratada. 

2) Mis la "Protcccibn Inicial". 

PRIMAS 

Las primas serán pagados conforme a la nuevo suma asegura

da alcanzada. En todos los casos se considerará como suma 

asegurada alcanzada la que se tenga en la fecha de aniversa-

rio de la p6liza, El importe de la prima se incrementará 

anualmente en lo misma proporci6n que la suma asegurada. 

ACTUALIZACION DEL SEGURO 

Si en un momento dada, el deslizamiento diario del peso se 

viera modificado con respecto al ''Incremento Diario Sobre U

nidad Inicial 11 especificado en la car6tula 1 el asegurado 

podrá solicitar por escrito a la compañia aseguradora y 

dentro de los 30 dlas siguientes a la ocurrencia de di~ha 
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modificación y sin la nccesidud de presentación de nue

vos requisitos de aceptación, un seguro temporal hasta por 

el plazo restante al contratado originalmente, con lo prima 

calculada a edad de entrada y mediante el pago de la diferen

cia en reservas que se hubiese tenido de haberse contratado 

la póliza inicial con las condiciones de la nueva póli-

za, 

CONDICIONES 

a) Los incrementos de suma asegurada serán diarios la 

Compañía renuncia al derecho de pedir pruebas de asegu

rabilidad paro otorgar estos incrementos automáticos, 

descritos por esta Póliza. 

b) En cualquier aniversario de la póliza, podrá ser can

celado por el Asegurado el incremento automático de pro-

tección, notificándolo la Compañia por escrito 

con 30 diaa de anticipaci6n, En este caso, el seguro 

se cambiará o uno sin incrementos automáticos, en el 

mismo plan plazo originalmente contratados, y por la 

última suma asegurada en vigor; respetando la feche de 

vencimiento originalmente pectado. 

c) La cancelación por parte del asegurado, de uno de los 

incrementos, anula el derecho de los incrementos posterio

res, efectuándose el cambio de plan como se describe en 

el inciso anterior. 

d) La suma asegurada pagadera a la fecha de fallecimiento se

rá lo acumulada hasta esa fecho. 

e) Si el asegurado opta por lo conversi6n Seguro Saldado 

Seguro Prorrogado (cuando se tenga derecho), se suspen-
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derán los incrementos automáticos posteriores de suma 

asegurada. 

f) Los incrementos en la prima serán en las fechas de ani-

versería de la pbliza. 

f) l.a prima por millar de los aumentos automáticos de suma 

asegurado será lo que corresponda o la edad que tenia 

el Asegurado en la fecho de emisión de la póliza. 

g) Son aplicables en lo conducente a los obligaciones y dere

chos de esto cobertura adicional todas y coda uno de las 

estipulaciones de la póliza, de la cual forma parte. 

6.4 CARATULA DE LA POLIZA 

En vista de que este seguro tiene términos especiales, a 

continuación se muestra la carátula de la póliza, 

Los términos tales como: Sumn Asegurada Básica, Unidad 

Inicial, Incremento Diario Sobre Unidad Inicial, Protec-

ci6n Inicial Cobertura Básica (temporal) se encuentran 

definidos en la seccibn 3.2 



rÓLIZA DE SEGURO DE VIDA INDIVIDUAL 

CRECI EllTE DESLIZABLE 

DATOS nn ASEGURADO 

NUMERO lJE POl.l ZA FHJIA DE L'!JfüON FEOl\ llE Ni\ClHIF.NTO 

IHA ~ll:S /$l:J OIA 1.n:s ¡\f\() 

SmiA ASECllHADA BAS 1 CA UN!llAll It-.UU11E.\1U DIAJUO .SOll!U: 
UNIDAD INICIAL 

PROTECCION INICIAL COIH:llT\JRA l\ASICA 

TEMPORAL A A¡¡OS. 
H. ti. 

PRIMA INICIAi. 

ENIXlSOS OJNIENIOOS EN LA l'OLIZA 

BENEFICIARIOS* 

LA COHPANIA PAGARA LA SUHA ASEGURADA CONTRATADA rAM CADA COBERTURA, DE ACUERDO 
CON LO QUE SE ESTtrUI.A EN l.OS ANEXOS, ENDOSOS, CONDICIONES GENERALES Y ESPECIA
LES DE ESTE CONTRATO DE SEGURO, SIEMl'Rf. OUE EL MlSHO SE ENCUENTRE EN VIGOR •. 

HEXICO, D. F., A_DE ___ DE_ 

FIRMA AUTORIZADA. 
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CAPITULO VII 

CONCLUSION 

Con el presente trabajo q11eda planteado un modelo de seguro 

que cubre una necesidad del mercado ya que ofrece un progra

ma de protección similar al de las pólizas en d6lares 

sin necesidad de recurrir al extranjero, 

Es una respuesta a la necesidad de resolver la situación 

financiero motivada por el constante desequilibrio económi

co con la consecuente pérdida del poder adquisitivo de 

nuestra moneda, 

Con esto se demuestra que: 

l. No es necesario tener inversiones en dólares que afec

ten las divisas del país, como sucede con los seguros 

contratados en eso moneda, 

2. Cubre una necesidad clara que tienen todas aquellas per-

sones que quieren necesitan Pólizas en dólares, ca-

mo pueden ser: Ejecutivos de empresas extranjeras que ra

dican en México originarios de otros paises, Personas 

con deudas en dólares (hipotecas, préstamos industria

les, tarjetas de crédito), embajadores, mexicanos que 

trabajan para compañías extranjeras, etc, 

3, Presento las compañías aseguradoras la posibilidad 

de ofrecer protección a las familias empresas intere-

sodas en dejar un seguro como legado en moneda fuerte, co-
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mo lo pueden ser los cuentas en dólares que mucha gente 

tiene en el extranjero. 

Esto prescntaci6n es, principalmente un intento de llenar 

una necesidad, sin que se pueda considerar como un modelo pa

ra trabajar este tipo de planes. Será criterio de cada una 

de las compañlas de seguros el adaptar las sugerencias 

que aqui se presentan los criterios y pollticas reales 

de su empresa, como son los gastos de administración, ad

quisición, etc. 
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APENO ICES 



APENDICE A 

LEGISLACION REi'ERENTE A LA VENTA DE POLIZAS DE 

SEGUROS DENOMINADAS EN MON!:DA EXTRANJERA, 

63 

ffeglas para operaciones de seguro y reaseguro en moneda ex

tranjero celebradas por instituciones y sociedades mutualis

tas de seguros del pals (Publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el dio 12 de mayo de 1983) 

Antecedentes: 

La Ley General de Instituciones de Seguros dispone, de acuer

do o las reforinas contenidos en el decreto del Congreso de 

la Unión del 30 de diciembre de 1980, publicado en el Dia

rio Oficial de la Federacibn el dio de enero de 1981, 

entre otras medidos, que los riesgos en monedo extranjera 

que pueda asumir una institución sociedad mutualista de 

seguros en la contratación de seguros, no excederán del 

porcentaje de sus reservas técnicas que, mediante reglas 

de carácter general determine la Secretarla de Hacienda 

y Crédito Público, para cada tipo de seguro, asl como 

que la propia Secretarla podrá autorizar que las inver

siones relacionadas con operaciones en moneda extranjera, se 

constituyan en esta clase de moneda. 

El Decreto de Control de Cambios publicado en el Diario Ofi

cial de la Federac16n el 13 de diciembre de 1982, vigente 

a partir del dla 20 del mismo mes año, en sus articu-

los 20 1 So. regule el mercado controlado de dhisas, sin 

incluir las operaciones de seguro y reaseguro, por lo que 



en términos del articulo 9o. del propio Decreto quedan 

comprendidas en el mercado libre, 

El 20 de enero del presente año se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el acuerdo que establece los gas

tos asociados a la importación exportación de mcrcan

cias para los efectos del Decreto de Control de Cambios, 

de la Secretaria de Comercio y Fomento 

do por publicación que apareció en 

Industrial, aclara

el Diario Oficial de 

lo Federación del 11 de marzo de este año, en el cual se 

consideran gastos directos asociados a la importación o ex

portación, según corresponda, los pagos que se efectú

en en el extranjero por primas de seguros, cuando el contra

to se haya celebrado de con[ormidad con la Ley General de 

Instituciones de Seguros. 

Las actuales condiciones económicas hacen indispensable 

que la actividad aseguradora responda a los necesidades prio

ritarias de los distintos sectores del país, para lo cual 

Lonviene dotar a las empresas de seguros de instrumentos que 

les permitan la captación de primas y pago de siniestros 

en coberturas en moneda extranjero, osl como de un adecua

do régimen de inversión de sus reservas técnicas y de

más pasivos de operación correlativos. 

Atento a lo anterior y con fundamento en 

los articulas 2o., 35 1 fracciones VII 

76, 82, fracciones IV y XIV, 85 y 92 de la 

lo dispuesto por 

XVII, 36, 56, 57, 

Ley General de 

Instituciones de Seguros, y tomando en cuenta lo establecido 

en los articulas 9o, y 11 del Decreto de Control de Cam

bios, publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 

13 de diciembre de 1982, esta Secretaria expide las si

guientes: 
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REGLAS PARA OPERACIONES DE SEGURO Y REASEGURO EN MONEDA EX

TRANJERA CELEBRADAS POR INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALIS

TAS DE SEGUROS DEL PAIS, 

PRIMERA.- Las instituciones y sociedades mutualistas de se

guros s6lo podrán expedir pblizas contratos en mone

da extranjero en los casos siguientes: 

l. De seguros de operaciones de daños: 

a) De incendio y coberturas adicionales paro efectos de 

fabricación extranjero que no pueden ser adquiridos 

en el pais. 

b) De transporte de bienes que se importen o exporten. 

e) De cascos de aeronaves e intereses conexos, así como 

responsabilidades cuando las aeronaves vuelen al ex

tranjero. 

d) De cascos de naves e intereses conexos, asi como res

ponsabilidades del naviero en viajes o rutas de altu-

ra, 

e) De carros de ferrocarril, as! como responsabilidades 

cuando los carros salgan al extranjero. 

f) De turistas extranjeros en México, as! como las 

responsabilidades correspondientes, en el concepto de 

que si la obligación de pago debe cumplirse en el pa

la, será en moneda nacional, a~n cuando la prima 

sea pagada en divisas, siempre que el titular del dere

cho derivado de esta cobertura esté domiciliado en la 

Rep6blica. 
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g) De montaje y rotura de maquinaria, de fabricaci6n ex

tranjera y coberturas adicionales, 

h) De calderas de fabricación extranjera. 

i) De equipo de contratistas 

ción extranjera. 

j) De responsabilidad ciVil 

productos de cxportaci6n. 

2, De crédito purn ln exportación. 

elcctr6nico de fabrica-

riesgud profesionales de 

3, De reaseguro cedido o aceptado de riesgos en moneda ex-

tranjera, en moneda nacional, siempre que en este úl-

timo caso, la prima de reaseguro deba conforme a los usos 

internacinales, cubrirse en moneda extranjera. 

4, Los demás que por nnalog1a con los ramos operacio-

ncs nnteriores determine esta Secretada, oyendo la opi

ni6n de la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros, 

SEGUNDA.- Las instituciones y sociedades mutualistas de se

guros no podrán expedir p6li1.as de seguro en moneda ex

tranjera, o aceptar las primeras reaseguro tomado del extran

jero, cuando las reservas técnicas de dichas operaciones, 

expresadas en moneda nacional, rebasen, el porcentaje que pa

ra cada tipo de cobertura autorice para cada empresa asegura

dora la Comisión Nacion~al Bancaria y de Seguros, atendien-

do a las caractcrlsticas de la institución sociedad mu-

tualistn de seguros en cuanto n mercados, estructuro de car

tera, solvencia y liquidez en general, sin que en ningún 

caso pueda exceder del 30% de sus reservas thcnicas tota

les el volumen de operaciones en moneda extranjera. 

La Secretada de Hacienda Crédito Público, oyendo la 

opini6n de la Comi si6n Nncional Oancaria y de Seguro, po-



6i 

dré autorizar en casos indi\'iduales el aumen"to de dicho 

porcentaje, cuando a su juicio 1 lu opernción de 1¡ue se tro

te resulte conveniente al desarrollo dl! las· bases estraté

gicos de la economía nacional }' se ajuste a lo técnico y 

normas del seguro. 

TERCERA,- Las p61izns de seguro que las empresas asegura

doras expidan con moth·o de las operaciones a que se refiere 

la resla anterior, as! como los correspondientes contra

tos de reaseguro cedido )'/o retroc:cdldo 1 tanlo a institucio

nes concesionadas como o reaseguradoras extranjeras, se deno

minarán en alguno Je las monedes extranjeras convertibles 

y transferibles que determine el Banco de México, 

CUARTA.- En las pblizas de seguro deberá estipularse 

que el pago de las primas 1 indemnizaciones en caso de sinies

tro, comisiones, excepto las que perciban los agentes de se-

guros autorizados para actuar en el pala, demás ele-

mentas relacionados con lo anterior, se harán en el extran

jero invariablemente en moneda extranjera, por conducto de 

las instituciones de crédito mexicana cuando la empresa 

de seguros no cuente con oficinas en el exterJor, en el con

cepto de que cuando el evento dañoso ocurra en el país y 

se encuentre cubierto con responsabilidad civil, la indemni

zaci6n se deberá cubrir en monedo nacional, aun cuando 

la prima seo pagoda en divisas, siempre que el titular del 

derecho derivado de lo cobertura de la p6liza est~ domici

liado en la Repí1blica. 

As!r.ii smo 1 en las propias pólizas deberá establecerse 

que en los casos de indcmizaciones por siniestros, las insti-
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tuciones y socicdu1lcs mutunlitit,1s de sQg111·os exi"ir6n al 

ascgur¡idu <1 bcncficiarto o t0rceru, co1iju11tnmc11tc co11 la in-

formaci6n llUC co11 base Pfl pl nrtic11lo 6~! de lu Lry sobre 

Contrato de Seguro se solicite sut1rr }os hecl1os relacio11ados 

con el siniestro, una munifcstaci6n por escrito de que se 

abstendr6 de solicitar disponer de divisas del mercado 

controlnclo en caso de c¡111~ sea s11 rleclsi6n reponer repa-

rar los bienes dnüados. 

Jgu1llmc11te t!eberh convcnlr:;P 4110 ¡inra conocer resolver 

de controversias derivarlas de lus seguros u 11uc se refieren 

las presentes reglas. scr611 com¡1ctcntcs lus autoridades me-

xicanas en los tbrml11os cicl articulo 135 de Ju Ley Cene-

rol de Instituciones tle Seguros, sin perjuicio de que en las 

coberturas en que conforme n los usos lnternacionnles se a-

costumbre establecerlo asl, se scfialc la posibilidad de 

competencia co11currentc, 

QUINTA.- El 11so, modiflcoci611 o variaci6n de la documen-

taci6n que se utilice en vlrtud de las p6lizus contra-

tos n que se refiere la Reglo Primera, asl como su clnusu-

lndo correspondiente, turifas, endosos demás elementos, 

deberán contar con la previa aprobnci6n de la Comisi6n 

Nacional Bancaria y de Seguros. 

SEXTA.- Las reservas técnicas dcm6s pasivos que les 

sean propios a las operaciones a que se refiere la regla pri-

mera, deberán invertirse en las instituciones de cr6di-

to, en los instrumentos pagaderos en el extranjero con el 

rendimiento que señale el Banco de México, los cuales se-

rán computables dentro de los límites máximos previs-
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tos en los fracciones 1 y 11 1lel art[c11lo 87 de 1~ Lay Ge-

neral de 111stituciones de Seguros, anterior nl clecreto de re-

formas ol citudu ardcnomicnto 11igul, publicado en el Dinrio 

Oficial del 7 d~ e110ro Je 1981, e11 relaci6n con el urti-

culo octavo transitorio del propio decreto. 

SEPTIMA.- En 111 [ecl1a de pdgu tic las indemnizaciones por si-

niestro, las cm1iresus aseguradoras dcbcr'n dar aviso por 

escrito lo Secr·etarfo de Comercio y Fomento Industrial, 

acompafiandn copia de pbliza, del fi11iquito con el asegura-

da beneficiario o tercero de la manifestncibn a que se 

refiere lo reglo cuarta. 

OCTAVA.- Las instituciones y sociedades mutualistas de segu-

ros llevar6n registros contables separados para las opera-

ciones que se refieren lus presentes reglas, conforme a 

los indicaciones que para tol efecto emita lo Com1Hi6n Nn-

cionol Bancaria de Seguros, quien a su vez cstoblcceró 

los registros y controles que considere pertinentes para la 

estrecho vigilancia de lns mismas. 

TRANSITORIAS. 

PRIMERA.- Las presentes reglas entrar6n en vigor partir 

del dia siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-

cinl de la Federación. 

SEGUNDA.- Las instituciones y sociedades mutunl1stns de se-

guros, en un plazo máximo de 60 dios contado o partir de 
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la fect1a de vntra1la en vigor de las presentes reglas, debe-

rán solicitar la ComlsJ6n Nacional Bancurla y de Scgu-

ros, autorizocl611 del llmilc máximo que se refiere 

la regla scgunda 1 ncompafia11do los cstu1lios y argumentos que 

se estimen pertinentes, liaste en tanto dicho organismo no 

resuelva en forma portic11lar cada una de las solicitudes, 

las instituciones y sociedades mutualistas de seguros con ex-

cepcibn de Aseguradora Mexicana, S.A. Compañía Mexicn-

na de Seguros de Crédito, S.A. , no podrán exceder del 

25% de sus reservas té>cnicas totales el volumen de opera-

e iones en moneda extranjera, 

TERCERA,- Dentro de un plazo que no excederá de veinte 

días hábiles siguientes la entrada en vigor de las pre-

scntes reglas, las instituciones sociedades mutualistas de 

seguros deberán solicitar la Comisión Nocional Banca-

ria y de Seguros les apruebe la documentación, cláusu-

los, endosos, tarifas dem6s elementos que deban ser in-

corporados a las p6lizas de seguro y contratos de reasegu-

ro motivo de estos reglas, 

Poro su publicación y observancia, se expiden las presen

tes reglas en México, Distrito Federal, o los veintiséis 

días del mes de abril de mil novecientos ochenta tres.-

El Secretario de Hacienda y Crldito P6blico, Jesds Silva-· 

Herzog F.- R~brica. 



APENDICE B 
n 

A continuación se exponen lns causas, efectos posibles 

soluciones de la Inflaci6n, seg~n la opini611 de Gonza

lo Rivera y Martl1a Williams: 

Entre las principales causas de la inf lnci6n se señalan 

las siguientes: 

l. Aumento del Circulante (dinero en efectivo, dep6sitos 

bancarios, cr6dito) en cantidades substnnciulmente supe

riores n ln tasa de crecimiento del Producto Interno Bru-

to, 

2, Escasez que puede deberse básicamente a una de las si

guientes situaciones: 

a) Incremento en la Demanda en tasas superiores al creci

miento de la Oferto, situación originada principal

mente por aumentos poblacionnles o incrementos de in

greso de los habitantes del país. 

b) Decrecimiento de la Oferta frente a una demanda esta

ble o creciente. 

J. Encarecimiento del costo de los insumos de producci6n, 

los que pueden ser de dos tipos: 

a) Insumos de origen nacional, como son los sueldos, sala

rios, materia prima, transporte interno, etc. 

b) Insumos de origen extranjero que son la causa de lo 

que se conoce como ''Inflaci6n Importada'', como es el 

encarecimiento de maquinarias, energéticos, tecnolo

gia, materia prima de importación, etc. 

4. Causas sicológicas o expectativas por parte de los sec

tores consumidores (sean éstos finales, intermediarios 
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o industriales) de que se espera una escasez o un encare

cimiento de los bii?nes que les es preciso adquirir en un 

futuro inmt!diato. Estos presiones originan un aumento en 

la velocidad de circulaci6n del dinero al tender la po

blación a gastar sus ingresos tan pronto los reciben 

con la esperanza de adquirir bienes a precios inferiores. 

s. Las llamados "presiones inflacionariaa" que se caracteri

zan por ser al mismo t lempo causas y efectos de los aumen

tos en precios. Dentro de esa catesorla destaca espe

cialmente la llamada "Espiral Precios-Salariosº. Otro cau

sa de este mismo tipo es la tentativa empresarial de en

sanchar los márgenes de beneficio buscando mantener in

tacto su capital o incrementarlo, originando la "Espiral 

Precios-Costos de Reposici6n". 

6. Aumento en los niveles de gastos del Gobierno, no finan

ciados con los ingresos corrientes del presupuesto fis

cal. 

7. Desequilibrio del presupuesto fiscal, sea del sector Go

bierno o de las empresas aubernamentales, que se financia 

recurriendo a la emisi6n de circulante (ver punto 1), a 

empréstitos externos al endeudamiento público in-

terno. 

B. Déficit de la Balanza Comerciol, 

Entre los efectos se señalan: 

1, Deprecia el valor de la moneda y eleva el costo de la vi-

da, 

2. Afecta más fuertemente instituciones personas que 

tienen ingresos fijos a los estratos de menores recur

sos de la poblaci6n, provocando pugnas entre los secta-
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res de la economía un;1 disparidad e11 Jos niveles de 

precios sectoriales, como reu11Jtado ele cslas presiones. 

3. Destruye el valor de los ahorros y desalicntu ahorros fu

turos. 

4, Es un aliciente para aumentar las compres 

provocando un endeudamiento de la poblaci6n. 

crédito, 

5, Fomenta rccompcr1sa la especulacibn, favorecic11do 

quienes pueden prever lus diferencias más remunerativas 

en costos-precios o a quienes disponen del capital necesa

rio para efectuar estas operaciones. 

6, Redistribuye la riqueza incquitativamcnte, acentuando el 

distanciamiento entre ricos y pobres, 

7. Deforma los valores de los Estados Contables y produce u

na distorsi6n en el c6mputo 1lc las utilidades, por-

que los impuestos los costos de reposición se calcu-

lan sobre valores nominales en vez de reales. 

B. Provoca un relajamiento en la disciplina industrial (baja 

de productividad, ausentismo, negligencia, etc,) alteran

do los programas de producci6n. Ello es debido que 

los salarios recuperan su valor adquisitivo tardíamente 

en rcloci6n a los aumentos de precios originondo movi

mientos obreros con una fuerte dosis de sentimientos de 

frustración e injusticin. 

9. Estimula lu importución desalienta la exportaci6n, 

ocasionando un déficit en lo Balanza Comercial y un de

terioramiento en lo Balanza de Pagos. Provoca también 

una pérdida de confianza que a su vez origina una dismi

nución de la inversi6n extranjera. 

Por otra parte, la infloci6n produce otros efectos que, 

su vez, afectan lo conducta de las personas y de las institu-
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clones, provocanclo rencciona~ como las que se cn11mer1111 a can-

tinuactón: 

1) Socavo la confianza en el sisLcmu eco116mico impern11tc. 

2) Debilito la confianza en las a11toridarles y se afecta lu 

credibilidad de 111s mlHmns. 

3) Provoco un ambiente propicio pura }a corrupci6n de la 

moral tonto p6blicu co1no privo¡!~. 

4) Da margen a comunicacionus y noticias inq11ietantcs 1 nlen-

tündo y fomcntandl1 rumores olormantcs, 

5) Provoca un distanci¡1miu11to c11tre el Sector Gobierno y los 

sectores restantes, clcbido a lu tc11dencin de estos 6lti-

mas por responsabilizar ol Gobicr110 de la situucibn pre-

vnleciente, sin tomar en cuento su propia actuación. 

6) Produce frustraci6n y desaliento en los sectores menos 

pudientes de la pobluci6n, lo que a s11 vez origina pre-

siones de grupo, Lensi6n, manifestaciones, declnrocio-

ncs, cte. 

7) Lu situación de tensl6n psicológico que origina, 

lleva que las m~nifcstnciones de grupos organizados 

(estudiantes, obreros, minorlus y conglomerados agremio-

dos), terminen en provocaciones los autoridades o en 

desmanes que deben ser reprimidos por los fuerzas del Go-

bierno, aumentando el deterioro de la relaci6n entre 

ambas fuerzas. 

8) Hoce que aumente lo tasa de delincuencia. Se registra un 

morcado aumento de asaltos, robos, saqueos, atentados, 

cu. 

9) Induce la formación de los llamados ''Gobiernos Fuer-

tes''. 
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Posibles Solucione~: 

Uno parte im¡iortante de luo n1e1lid11s correLtivas para termi

nar co11 una 8ituaci6n inflacior1uria deben ser toma1las por 

iniciativa del Gobierno, principalmente mediante lo formula-

ción de sus pol1Licas mon~larias fiscales, tomando en 

consideraci6n en cada caso las causas que origin:1ron esta 

situación. 

La Pollticn Monetaria del Gobierno, que produce mayor im

pacto en la comunidad por sus efectos inmediatos, puede ex

presarse en las siguientes medidas: 

l. Reducción congelación en lo cmisi6n de circulan-

te, 

2. Aumento del encaje legal. 

3, Incremento en las tasas de interés. 

Mediante la munipulaciór1 de las dos 6ltimas variables se 

puede lograr una reducción selectiva de ln demanda, un com-

bio de gastos superfluos a gastos productivos en general 

se caracterizan por una mayor flexibilidad de aplicaci6n. 

La Politice Fiscal del Gobierno tiene efectos diferidos, 

pero 

ci6n 

se reconoce 4ue 

la política 

su efectividad es mayor en cornpara-

monctaria, Se acepta también que 

puede contribuir positivamente a lograr una rcdistribuci6n 

de la renta y la riqueza y a controlar las actividades de 

los sectores que son considerados como fuentes de infla

ci6n. La politice fiscal se instrumenta mediante las si

guientes acciones: 

l. Aumento de los impuestos directos e indirectos, 

2, Equilibrio del presupuesto fiscal o idealmente lograr que 

éste sea superavitario. 

3. Rcducci611 del monto del gasto p6blico. 



Para cumplir con lo estipulado en los dos 6ltimos puntos, 

el Gobierno puede recurrir a los siguientes acciones: 

l. Adcm6s de aumentar los impuestos, aumentar los derechos 

(tasas por servicios). 

2. Aumentar sus ingresos por productos (ventas de las empre-

sns esLatales). 

3. Incrementar sus ingresos por aprovechamientos (multas, 

sanciones). 

4. Racionalizar el gusto p6blico, buscando una red u e-

ción. 

5. Jerarquizar la inversión pública, tendiendo tlismi-

nuirlu. 

6. Reducir lo deuda pública interna los empréstitos ob-

tenidos del exterior. 

Cuando la inflación se prolonga tiende hacerse cr6ni-

ca o cuando aumento o tasas muy altas, el Gobierno puede tam-

bién recurrir la regulación de precios y/o salarios, 

politica que puede llegar lo congclnción de los mis-

mas. Esto regulaci6n puede ser de tipo general (abarcando 

o todos los sectores) o selectiva (afectando sólo cier-

tos sectores, lo cual puede ser efectivo en el corto plazo 

pero provocará mayores problemas en un plazo mas largo por 

influir negativamente en las utilidades de los sectores afec

tados). También se puede aplicar una política diferencia-

do mediante porcentajes mas altos en algunos sectores mas 

bajos en otros. 

Cuando se quiere controlar el impacto inflacionario prove

niente de las relaciones entre dos paises, el Gobierno pue-

de adoptar las siguientes medidos: 
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L Modificación tle las políticas de cumcrcJo exterior 

{vnriuciones en lns reservas de divisas, en los estimu

las de inversión extranjera, modificaciones en los aran-

celes, cuottts, subvenciones 

comercio exterior). 

estímulos aplicables al 

2. Aplicación de poHticas tcndienles lo restricción 

de las imporLacioncs y/o a lo substilución de las mis

mas mediante producción nacional. 

3, Modificaciones en la paridad cambiario, seo mediante un 

tipo de cnmbio Único mediante el establecimiento de 

tipos de cambio dJ fcrcnciodos, buscando gravar más 

ciertos productos menos a otros, 

Además de las acciones del Gobierno 1 se pueden identificar 

otras medidas que deben ser lomadas por los sectores produc-

tivos y consumidores, como lat:1 que se mencionan 

ci6n: 

continua-

1. Aumentar la producci6n, bu~cnndo una reducción de cos-

tos unitarios pare poder ofrecer menores precios de vento 

a los consumidores. 

2. Sacrificios temporales de los sectores asalariados, paro 

evitar que aumentos desproporcionados en sus ingresos cau

sen una espiral "Precios-Salarios". 

3. Sacrificios temporales de los sectores productivos, paro 

evitar que repercutan en grado exagerado sus aumentos de 

costos en sus precios dl! venta y utilidades. 

4. Concientizaci6n racionalización de la conducta de 

gastos de ln población para evitar las ad1¡uisiciones de 

pánJco y una desproporción entre la demanda la ofer-

ta, 
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5. Evitar un crecimiento desmes11i·ado 1le la pohlaci6n, ton

to total como en conccntri1L1oncs urba11os en dclermi11udos 

polos de otracci611. 

6. Incremento en las tosas de productividall tlu ln muno de o

bra y de los bienes de capital. 
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APENDICE C 

CONTINUIDAD 

Como los incrementos de suma asegurada son diarios, se puede 

decir que realmente son continuos, por lo que se puede 

emplear una integral para la defintctón de la ciAJX:ñl : 

(IA)~:ñ] = .r¡1 tvt tpx µxtt dt 

=l /~tDxtt µxtt dt 
Dx 

Esta fórmula puede ser aproximada buscando el limite 

cuando ''m'' tiende a infinito en la fórmula: 

lim (I(m);¡)~:ñ] •': lim ( (IA)~:ñj-{.!!J.::l)A~:iij) 
m ... m m ... m 2m 

Donde cr(m)A)x:ñ\ indica la prima única de un seguro cr~ 
ciente cada m-ésimo de año y el pago al momento del f all~ 

cimiento. 

Dividiendo entre ''m'' el quebrado de la nproximaci6n antcriort 

lim (I(m);\)~:ñl"'l lim (rA)~:ñl- (1-hi~:ii) 
ffi4U> m+m 2 

como lim l =-O 
m .... m 



llm (I(m)A)k:ñ]•. (IA)k:ii]-lAk:ñ] 
m + m 2 

Por lo tanto: 

<ÍAJk:ñ]_•. CIA>k:íi] -·lAi:ñ] 
2 

Que se puede cnlculor con valores anuales en forma aprox.!. 

mada. La fórmula 11nter1 or equivalente a la obtenida en 

la Sección 3.3 (pag. 25 ) , cuando Xo=O T2 l. 
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APENDICE D 

DESGLOSE DE ANUAL !DAD TEMPORAL 

n-1 
(I'H)x:n = Xo ( 1 + E Vjjpx 

j•l 

n-1 
E jVjjpx • 

j =l 

• V1lpx + v2zpx + V33px + 

v2zpx + v33px + 

V33px + 

. lEx + 2Ex • 3Ex + 

2Ex + 3Ex + 

3Ex + 

+ 

+ vº" 2n-2px + v0 " 1n-lpx + 

+ v0 "
2n-2px • v0 " 1n-lpx • 

• yn·2n-2px • yn·ln-lpx • 

+ v0
"
2n-2px + v0

"
1n-lpx • 

n-2 V n-2px • v0
"
1n-lpx • 

v0 " 1n-lpx 

n-2Ex n-lEx 

n-2Ex n-lEx 

n--2Ex + n-lEx 

n-2Ex n-lEx + 

n-2Ex + n-lEx 

n-lEx 

81 



1 
• llx Nx+l + Nx+2 + Nx-+3 + ••• + Nx+n-2 + Nx+n-1 - (n-l)Nx+n 

= -1.... 
n-2 

(n-l)Nx+n J r Nx+ j +1 Dx j•O 

1 Sx+l Sx+n (n-l)Nx+n = llx 

Por lo tanto: 

n-1 
(l'il)x:ñl = Xo [ 1 + r vijpx 

j•l 
-fix ! Sx+l - Sx+n - (n-l)Nx+n ] 

Xoax :n + T(Ia)x :il-i] 

Que es lo obtenido en la Secci6n 3.4, pag. 27 

(I'H)x:ñl = Xoilx:ñl + T(Ia)x:'ñ-11 
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APEND!CE E 

NOT,\ TECN fCA 

continuaci6n se pres~nta ln Noto T6cnica del plan tal 

como lo requiere la Comlsi6n N11cional Buncaria y de Segu

ros, en su Circular No. S-450, del 18 de febrero de 1985. 

l. Solicitud de autori2acibn. 

Ser6 la compaftio solicitante la que la elabore tul 

coma lo acostumbre hucer. 

2. Características Generales del Plan 

ci6n. 

2.1 Caructerlsticas Generales. 

su comercializa-

a) Nombre del Pla11: Temporal Creciente Deslizable 

b) Descripción del Plnn: Es un temporal que crece 

una cantidad constante diariamente, con una pri

mo creciente e11 la misma proporci6n que lo su

ma asegurada alcnnz11da a cada aniversario de la 

póliza. 

e) Objeto de la cobertura: Proporcionar al asegura

do una protección no decreciente y en ocasio

nes hastu creciente de acuerdo a sus necesidades 

de seguro, equivalente la que se obtendría 

al contratar uno p6liza en d6larcs o las 

necesidades especificas de cada cliente. 
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2,2 ObJetivos: 

Llegur ul mercado de lodos aquellas perso11us que 

estaban acostumbradas comprar póli~as de segu-

ro de vldn individual en d6larcs. así mismo 1 

poder otorgar a los Agentes de Se~uros de la (ron-

tera norte herramientas para competir con las p6-

lizas de Estados Unidos. 

2.3 Mercado: 

El mercado es aquel que se apega las cornete-

r!sticas del inciso anterior. 

2.4 Canales de Distribución: 

Se dará capacitación a los agentes para que lo 

ofrezcan en la forma tradicional. 

3, Bases Técnicas, 

3,1 Prima 

donde: 

(I(m)A)~:ñ!'~ {Xo - lT)A~:iil + T(IA)~:ñ¡ 

(l'll)x:~ • Xo [Nx·Nx+n] + T [Sx+l - Sx+n - (n~)Nx+n] _D_x__ Dx - -

t =deslizamiento al final del año póliza, es 

igual al resultado de multiplicar 365,25 por el 

factor de deslizamiento diario ''k''. 
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Xo =Unidad Inicial; es equivulcr1te al tipo de cam-

hio del peso con respecto ul d6lar en la f ecl1a 

de cmisi6n de lu p6lizu. 

3.2 Bases Demográficas y financieras: 

La tabla de mortalidad usuda es la Experiencia Me-

xicono al 4.5% 

3.3 Reservas Tbcnicus: 

3.3.l Reserva Terminal 

Las reservas terminales para cada año (t) se de-

terminaron de acuerdo con las f6rmulas siguicn-

tes: 

tV~:iil = o(m)A)xIT:ñ-11 - P~:ñl (I'ii)xIT:ñ=t] 

3.3,2 Reservas Medias 

Las reservas medias para coda año se obtuvieron 

de acuerdo con los siguientes fórmulas: 

' ' ' 1 (t-lVx:ñ] + Px:ñl + tVx:ñ!) 

Donde la Prima Neto (P;:~) es lo definido en la 

sección de primas. 

3.4 Valores Garantizados 

De conformidad con la Ley Sobre el Contrato de Se

guro, continuación se indican las fórmulas 

que deberán usarse en caso de que el plazo del 

seguro sea mayor a 10 años. 



a) Préstamo: 

tUx:ii]= tVx:iil- ( l / l'ax:ñl) 
donde tUx > , 75t Vx 

b) Seguro Saldado: 

tWx:ñ] • ( tUx:ñ]) / ( AXTI:ñ=t] 

e) Seguro Prorrogado: 

si tUx:ñl < Y AX'n:ñ=t) 

entonces: 

Y ffi-t:ii] ~ tUx:ñl Y fflt:B+l/!2j 

Donde : 

B-es el periodo de prórroga en años y meses. 

Y-es el recargo por el aumento en lo mortalidad. 
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La suma asegurada será la alcanzada al día en 

que se solicite el cambio a este seguro, y desde 

ese momento se mantendrá constante. 

J,5 Gastos de Administración: 

Los parámetros para este tipo de gastos vario-

rén con cado compañia¡ se propone sean mayo-

res a los de otros planes similares, ya que las 

gastos administrativos deberán ser mayores a los 

de otros planes tradicionales. 

3,6 Gastos de adquisici6n: 

En vista de que se trato de un plan temporal en 

la mayoría de los casos no será para ~lazos mo-
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yorcs de 5 años, se sugieren las comisiones globa

les siguientes: 

Priiaer añoi 30% 

Renovaci6n: 10% durante todo el plazo de seguro, 

3,7 Dividendos; 

Se tratará de un plan sin participación, 

4. Reaseguro. 

Para este plan será necesario el hablar con la rease1u

radora para la elaboración de un contrato especial en 

el que se fijen regles diferentes a los contratos auto

máticos, ya que se deberán contemplar aspectos tales 

como retenciones y requisitos tle aceptación. 
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90 o.32519 8061 146.845 420,2!0 1078.5!1 90 
91 0.15346 5913 10!.065 273,385 658.301 91 
92 0.38342 4147 b9 .110 170 .320 384.916 92 
9! o.41504 2768 44.181 101, 150 214.596 93 
94 0.44821 1749 26 .714 56.969 113.446 94 

95 0.48282 1040 15,201 30,255 56.417 95 
96 o.51867 577 8.070 15,054 26,ZZ2 96 
91 o.55554 298 3,989 6.984 11.168 97 
98 o.59314 141 1.806 2,995 4.184 9e 
99 , ·ººººº 97 1.189 1.189 1.n9 •• 
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APENOICE G 

NOTAS IMPORTANTES 

Cuando se ideb la presente tesis, existía en México un 

patrón de deslizamiento diario del peso con respecto ol 

dólar, cosa que se hnbÍd modificado al finalizarla. Debi

do n que sigu~ existiendo un deslizamiento diario del peso, 

considero que el tema sigue siendo aplicable y cualquier per

sona que se interese por un seguro de este tipo podrá ha

cer una estimaci611 de las futuras modificaciones de la mo

neda y solicitar un seguro de acuerdo a sus necesidades. El 

deslizamiento promedio del dólar controlado a partir de Ju

lio de 1985 fue de la siguiente manera: 

Mes 

Julio 

Agosto 

Septiembre 

Octubre 

Deslizamiento 

Diario Promedio 

• 21 

.40 

,55 

,70 

Mientras tanto, el comportamiento del dólar libre durante 

agosto tuvo una recuperación de 345 a 330 pesos; en sep

tiembre se incrementó el deslizamiento promedio 1.4 pe

sos diarios, hasta llegar a 368 pesos a la compra en los ca

sos de cambio. Los futuros del pesos para el resto de 1985 

indican un deslizamiento promedio diario de un peso y de 1.5 

para el primer trimestre de 1986. 



Cndn asegurado, siguiendo los deslizamientos hist6ricos 

los futuros, podr~ solicltar la compaftia aseguradora 

el incremento diario en protccci6n que dcse6. 

Como la tesis provcé un seguro cuyo cambio diario puede 

ser cualquiera, lo importante será guiar al prospecto para 

que escoja un deslizamiento que se apegue a la realidad. Sin 

embargo, ya que una vez escogido el deslizamiento no se po

dr6 cambiar, en caso de una modificaci6n brusca de és

te, será necesario tomar un seguro complementario que suma

do al original, produzca el deslizamiento requerido. 
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